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Parlamento de Navarra 28 de diciembre de 1990 

SERIE A: 
Proyectos de Ley Foral 

Proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio de 1991 
En sesión celebrada el día 21 de diciembre de 

1990, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

que prevén las Normas para el debate y votación del 
mencionado proyecto, aprobadas por la Mesa de la 
Cámara por Acuerdo de 21 de diciembre de 1990. 

<<En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconoce el articulo 18.1 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, la Diputación Foral, por Acuerdo de 20 
de diciembre de 1990, ha remitido al Parlamento de 
Navarra el proyecto de Ley Foral de Presupuestos 
Generales de Navarra para el ejercicio de 1991. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 148 y 122 del Reglamento de la Cáma- 
ra, previa audiencia de la Junta de Portavoces. 

SE ACUERDA: 
Primero. Disponer que el proyecto de Ley Fo- 

ral de Presupuestos Generales de Navarra para el 
ejercicio de 1991 se tramite por el procedimiento 

Segundo. Atribuir la competencia para dicta- 
minar sobre el referido proyecto a la Comisión de 
Economía y Hacienda. 

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

A partir de la publicación del proyecto se abre un 
plazo de 15 días hábiles, que finalizará el día 17 de 
enero de 1991, a las 12 horas, durante el cual los 
Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios Forales 
podrán formular enmiendas al mismo, de conformi- 
dad con lo dispuesto en los artículos 123 y 149 del 
Reglamento,,. 

Pamplona, 24 de diciembre de 1990. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 
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SERIE H: 
Otros textos normativos 

Normas para el debate y votación del Proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de 
Navarra para el-ejercicio de 1991 

En sesión celebrada el día 21 de diciembre de 
1990, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1 .O Aprobar las siguientes Normas para el deba- 
te y votación del Proyecto de Ley Foral de Presupues- 
tos Generales de Navarra para el ejercicio de 1991 : 

1. EI Proyecto de Ley Foral de Presupuestos 
Generales de Navarra para 1991, en lo sucesivo el 
Proyecto, remitido a la Cámara por Acuerdo de la 
Diputación Foral de 20 de diciembre de 1990, y con 
entrada en el Registro General del Parlamento el día 
20 de diciembre de 1990, será dictaminado por la 
Comisión de Economía y Hacienda, a la que se dará 
inmediato traslado de aquél. 

2. EI Proyecto será inmediatamente publicado 
en el Boletín Oficial de la Cámara, disponiéndose 
que, con la publicación del mismo, se abrirá un 
plazo de 15 días hábiles que finalizará el día 17 de 
enero, a las 12 horas, durante el cual, los Grupos 
Parlamentarios y los Parlamentarios Forales, a título 
individual, podrán formular enmiendas al mismo, por 
escrito motivado dirigido a la Mesa de la Comisión 
de Economía y Hacienda. 

3. Las enmiendas podrán ser: 
a) A la totalidad del Proyecto, propugnando la 

devolución del mismo a la Diputación Foral y enco- 
mendando a ésta la elaboración de un Proyecto 
basado en principios distintos a aquellos que sirvie- 
ron de base al Proyecto inicial. 

b) A cualesquiera de las estructuras de Progra- 
mas que figuran en la denominada <<Correlación 
Programo-Económica,,. Las enmiendas que tengan 
por objeto la impugnación completa de una <<Estruc- 
tura de Programas,,, deberán plantearse como en- 
miendas a la totalidad. 

c) A cualquiera de los <<Programas>>, <<Proyec- 
tos=, o conceptos de gasto comprendidos en el 
Proyecto. 

La identificación de las referidas categorías de 
gasto se realizará en el volumen que comprende la 
clasificación de los Presupuestos por líneas conta- 
bles. 

d) A cualquiera de los artículos del Proyecto. 

4. Las enmiendas que supongan aumento de 
gastos o disminución de ingresos en algún concepto 
requerirán, para su admisión a trámite, la previa 
conformidad de la Diputación Foral. 

No obstante, no será preceptiva dicha conformi- 
dad cuando en la enmienda presentada se especifi- 
quen los recursos ya consignados en el Proyecto, 
que hayan de financiar el aumento del gasto o la 
disminución del ingreso. 

La identificación de los mencionados recursos se 
realizará en la forma señalada en el apartado ante- 
rior. 

5.1. Antes de concluir el plazo de presentación 
de enmiendas, a petición de la Mesa de la Comisión, 
el Presidente del Parlamento podrá convocar sesio- 
nes informativas con los Diputados responsables de 
cada Departamento; a las mismas podrán acudir 
asistidos de sus Directores Generales y del personal 
técnico que estimen oportuno. 

2. Dichas sesiones se acomodarán, en su ca- 
so, a lo dispuesto en el artículo 198 del vigente 
Reglamento. 

No obstante las reuniones informativas se cele- 
brarán de acuerdo también con los siguientes crite- 
rios: cada Consejero expondrá las líneas presu- 
puestarias generales de su Departamento durante 
un tiempo máximo de 30 minutos; seguidamente, 
los Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios del 
Grupo Mixto podrán formular preguntas u observa- 
ciones durante el tiempo que reste de reunión, se- 
gún el calendario fijado por la Mesa. 

6. Concluido el plazo de presentación de en- 
miendas, la Mesa de la Comisión, previo informe de 
la Diputación Foral respecto de las que supongan 
aumento de gasto o disminución de ingresos, que 
deberá remitirse en el 'plazo de tres días hábiles, se 
pronunciará sobre la admisión a trámite de las mis- 
mas. 

Si se hubiesen presentado enmiendas a la totali- 
dad, el Presidente de la Comisión las trasladará al 
del Parlamento para su inclusión en el orden del día 
de la sesión plenaria en que hayan de debatirse. En 
la misma sesión la Mesa de la Comisión procederá a 
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la ordenación del resto de las enmiendas admitidas 
a trámite y dará traslado de las mismas a los miem- 
bros de la Comisión y al Presidente de la Cámara. 

7. EI Presidente del Parlamento podrá convo- 
car la Comisión de Economía y Hacienda, con me- 
nos de veinticuatro horas de antelación, al objeto de 
iniciar el correspondiente debate. Si se hubiesen 
presentado enmiendas a la totalidad convocará la 
Comisión en la fecha inmediata posterior a la de la 
sesión plenaria en que hayan de debatirse aquéllas, 
manifestando expresamente en la convocatoria que 
la misma se entenderá anulada si el Pleno acordase 
la devolución del Proyecto a la Diputación Foral. 

8. EI debate y votación en el Pleno de las en- 
miendas a la totalidad se ajustará a lo establecido 
en los artículos 86 y 127 del Reglamento. 

9. Finalizado el debate de totalidad, sin que el 
Pleno acordase la devolución del Proyecto a la Di- 
putación Foral, o no habiéndose presentado en- 
miendas a la totalidad, se reunirá la Comisión de 
Economía y Hacienda en el lugar, día y hora señala- 
do por el Presidente de la Cámara en la convocato- 
ria que corresponda de acuerdo con el punto 7 de 
estas normas. 

10. En Comisión, se debatirán y votarán en 
primer lugar, en la forma señalada en los artículos 
128 y siguientes del Reglamento, los diferentes ar- 
tículos del Proyecto de Ley Foral de Presupuestos 
Generales de Navarra para 1991 y las enmiendas 
presentadas a los mismos. 

11. A continuación, se debatirán y votarán, en 
la forma señalada en los artículos 128 y siguientes 
de Reglamento, las diferentes categorías de gastos 
e ingresos que hubiesen sido objeto de enmiendas y 
las enmiendas presentadas a las mismas. Las que 
no hubiesen sido objeto de enmiendas serán debati- 
das y votadas en su conjunto. 

12. En el Pleno, se debatirán y votarán, en la 
forma señalada en los artículos 134 y siguientes del 
Reglamento, los diferentes artículos del Proyecto de 
Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra 
para 1991 y las enmiendas y votos particulares rela- 
tivos a los mismos. 

13. A continuación, se debatirán y votarán, en 
la forma señalada en los artículos 134 y siguientes 
del Reglamento, las diferentes categorías de gastos 
e ingresos que hubiesen sido objeto de enmiendas o 
votos particulares y las enmiendas y votos particula- 
res relativos a las mismas. Las que no hubiesen sido 
objeto de enmiendas o votos particulares, serán de- 
batidas y votadas en su conjunto. 

14. Si como consecuencia de la aprobación 
de enmiendas o de la votación de artículos o con- 
ceptos de ingresos o gastos, el articulado resul- 
tante o los referidos conceptos pudieran ser incon- 
gruentes e incompletos con el volumen que com- 
prende la clasificación de los Presupuestos por 
líneas contables, la Mesa de la Comisión de Eco- 
nomía y Hacienda y, en su caso, la Mesa de la 
Cámara, podrán introducir las modificaciones pre- 
cisas para salvar las incongruencias que hubiesen 
podido producirse. 

15. En todo lo no previsto en las presentes 
Normas, se estará a lo establecido en el Reglamen- 
to de la Cámara. 

16. Las presentes Normas podrán ser modifi- 
cadas por Acuerdo de la Mesa de la Cámara, de 
acuerdo con el voto vinculante de la Junta de Porta- 
voces. 

2." Dar traslado de las presentes Normas a los 
Portavoces de los Grupos Parlamentarios, a la Me- 
sa de la Comisión de Economía y Hacienda y a la 
Diputación Foral y ordenar su publicación en el Bo- 
letín Oficial de la Cámara. 
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PROYECTO DE LEY FORAL DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DE 

NAVARRA PARA EL EJERCICIO 1991 
La Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 

Hacienda Pública de Navarra, establece en su ar- 
tículo 35 la remisión por el Gobierno de Navarra al 
Parlamento del Proyecto de Ley Foral de Presu- 
puestos Generales de Navarra para su examen, 
enmienda y aprobación, en su caso. 

La información incorporada y remitida al Parla- 
mento junto con el proyecto de Presupuestos y en 
especial la Memoria que se acompaña, explican, 
detallan y justifican los objetivos de política econó- 
mica y social que inspiran el Proyecto de Presu- 
puestos Generales de Navarra para el ejercicio 
1991 elaborado por el Gobierno, así como los instru- 
mentos y medios necesarios para su desarrollo y 
ejecución. 

TITULO 1.-DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICA- 
CIONES 

CAPITULO 1.- Créditos iniciales y financiación 
de los mismos 

Artículo 1.' Ambito de los Presupuestos Ge- 
nerales de Navarra. 

Se aprueban los Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio 1991 integrados por: 

a) EI Presupuesto del Parlamento y de la Cá- 
mara de Comptos. 

b) EI Presupuesto de la Administración de la 
Comunidad Foral y de sus organismos autónomos. 

c) Los programas de actuación, inversiones y 
financiación, así como los estados financieros de las 
sociedades públicas de la Comunidad Foral. 

Artículo 2.'. Cuantía de los créditos y de los 
derechos económicos. 

1. Para la ejecución de los programas integra- 
dos en los Estados de Gastos de los Presupuestos 
mencionados en el artículo anterior se aprueban 
c réd i tos  por  un impor te  conso l idado de 
208.448.764.000 pesetas. 

2. En los Estados de Ingresos de los Presu- 
puestos referidos en el articulo anterior se contienen 
las estimaciones de los derechos económicos que 
se prevén liquidar durante el ejercicio presupuesta- 
rio por un importe consolidado de 208.448.764.000 
pesetas. 

CAPITULO II.- Modificación de los créditos pre- 
supuestarios 

Artículo 3." Modificación de créditos presu- 
puestarios. 

Las modificaciones de los créditos presupuesta- 
rios se ajustarán a los preceptos de la Ley Foral 

8/1988, de la Hacienda Pública de Navarra, en 
cuanto no resulten modificados por la presente Ley 
Foral. 

Artículo 4." Ampliaciones de crédito. 
Además de los créditos referidos en las letras a) 

a f) del artículo 45 de la Ley Foral 8/1988, de la 
Hacienda Pública de Navarra, tendrán la considera- 
ción de ampliables, para 1991, los créditos siguien- 
tes: 

La partida 01200-1 709-1 21 3, proyecto 
15002, denominada <<Ejecución de sentencias. en 
la cuantía que las mismas determinen. Cuando di- 
cha ejecución origine gastos que no correspondan 
al capítulo económico I podrá habilitarse una partida 
específica para tal fin, que tendrá asimismo carácter 
ampliable. 

b) Las siguientes partidas: 
1. 21 200-4600-91 21, proyecto 12001, denomi- 

nada <<Sueldos y salarios del personal sanitario mu- 
nicipal,, en la cuantía necesaria para cubrir los de 
los funcionarios sanitarios municipales titulares que 
no hayan sido transferidos al Gobierno de Navarra 
en aplicación de la Ley Foral de Zonificación Sanita- 
ria de Navarra. 

2. 21 200-4600-91 21, proyecto 12001, denomi- 
nada <<Fondo General de Transferencias Corrien- 
tes,, y 21 200-4600-91 21, proyecto 12001, denomi- 
nada <<Ayudas a la Federación Navarra de Munici- 
pios y Concejos,,, en la cuantía necesaria para ga- 
rantizar un incremento porcentual, respecto al ejer- 
cicio de 1990, igual al porcentaje en que se incre- 
mente en Navarra el Indice de Precios al Consumo. 

3. 5231 0-1 241 -41 22, proyecto 42001, denomi- 
nada -Retribuciones de sanitarios municipales 
transferidos,, en la cuantía necesaria para cubrir las 
retribuciones de los funcionarios de la Administra- 
ción Foral al servicio de la Sanidad Local que hayan 
sido transferidos en aplicación de la Ley Foral de 
Zonificación Sanitaria. 

c) La partida 01220-1001 -1 226, proyecto 
15003, denominada <<Prestaciones Ex-Presidentes 
y Ex-Consejeros,,. 

d) La partida 01220-1239-1 226, proyecto 
15003, denominada <<Previsión para el reconoci- 
miento de servicios, incremento de ayuda familiar, 
grado, antigüedad, nuevos complementos. Reingre- 
so de excedencias y otros del personal funcionario,,. 

e) La partida O1 220-1309-1226, proyecto 
15003, denominada <<Previsión para el reconoci- 
miento de servicios, incremento de ayuda familiar, 
antigüedad, nuevos complementos. Reingreso de 
excedencias y servicios especiales del personal la- 
boral >,. 

f )  La partida O1 220-1 620-3136, proyecto 
15003, denominada <<Asistencia sanitaria uso espe- 
cial >,. 

a) 

g) Las siguientes partidas: 
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1. 41 120-481 1-4221, proyecto 10003, denomi- 
nada <<Subvención a la enseñanza privada en 
preescolar (3 años),,, en la cuantía suficiente para 
garantizar la cantidad de 3.531.693 pesetas por uni- 
dad de 3 años. 

2. 41 120-481 1-4221, proyecto 10003, denomi- 
nada <<Subvención a la enseñanza privada en 
preescolar (4 y 5 años),, en las cuantías suficientes 
para garantizar la cantidad de 3.531.693 pesetas 
por unidad de 4 a 5 años. 

3. 41 120-481 1-4222, proyecto 10003, denomi- 
nada <<Subvención a la enseñanza privada en 
E.G.B.,, en las cuantías suficientes para garantizar 
la cantidad de 4.064.61 2 pesetas por unidad. 

4. 41 120-481 1-4225, proyecto 10003, denomi- 
nada <<Subvención a la enseñanza privada en edu- 
cación especial,, en las cuantías suficientes para 
garantizar a los Centros con aulas de Educación 
Especial las cantidades por unidad que a continua- 
ción se relacionan: 

A) Niveles obligatorios y gratuitos: 
1. Disminuidos psíquicos: 4.926.054 pesetas. 
2. Disminuidos físicos: 6.241.940 pesetas. 
3. Autistas: 5.346.484 pesetas. 
B) Formación Profesional <<Aprendizaje de ta- 

reas,, : 
1. Disminuidos psíquicos y Autistas: 8.848.386 

pesetas. 
2. Disminuidos físicos: 9.582.586 pesetas. 
5. 41 120-481 1 -4227, proyecto 10003, denomi- 

nada &ubvención enseñanza privada primer Grado 
Formación Profesional: en las cuantías suficientes 
para garantizar la cantidad de 7.931.754 pesetas 
por unidad. 

6. 41 120-481 1-4227, proyecto 10003, denomi- 
nada <<Subvención Enseñanza Privada Segundo 
Grado Formación Profesional,, en las cuantías sufi- 
cientes para garantizar la cantidad de 6.989.259 
pesetas por unidad. 

7. 41 120-481 1-4223, proyecto 10003, denomi- 
nada <<Subvención enseñanza privada 1 .O, 2." y 3." 
B.U.P.,, en las cuantías suficientes para garantizar 
la cantidad de 5.91 1.1 78 pesetas por unidad. 

8. 41 120-4800-321 1, proyecto 10002, denomi- 
nada <<Becas y ayudas para enseñanzas medias y 
estudios superiores. en las cuantías suficientes pa- 
ra garantizar que todo alumno que reúna las condi- 
ciones de la convocatoria de becas pueda benefi- 
ciarse de las mismas. 

9. 70000-7700-5323, proyecto 30001, denomi- 
nada 4ubvención para mejora de los regadíos exis- 
tentes,,. 

h) La partida 43100-7810-4571, proyecto 
60001, denominada <<Ayuda a la financiación para 
instalaciones deportivas privadas,,. 

i) La partida 71 100-4700-71 61, proyecto 
40000, denominada <<Bonificación de intereses Ley 
Financiación Agraria,,. 

La partida 71 100-4700-71 61, proyecto 
40000, denominada <<Compensación de primas de 
Seguros ,,. 

k) La partida 74000-601 9-531 2, proyecto 
30002, denominada <<Obras de reordenación de la 
própiedad y concentración parcelaria,,. 

La partida 74000-6092-531 2, proyecto 
30002, denominada -Estudios y proyectos>>. 

La partida 81 120-7701 -7242, proyecto 
30001, denominada <<Subvenciones a fondo perdido 
por inversión y empleo,,. 

m) La partida 81 120-7701 -7242, proyecto 
30001, denominada <<Bonificación de intereses.. 

n) La partida 81 130-8220-5351, proyecto 
10001, denominada <<Anticipas reintegrables a mu- 
nicipios de hasta el 70% del costo de las obras,,. 

ñ) Las partidas del proyecto 30003 <<Reordena- 
ción productiva,, del Departamento de industria, Co- 
mercio y Turismo. 

La partida 81 120-8223-5424, proyecto 
30002, denominada <<Anticipas de hasta el 50% del 
costo de los proyectos de innovación,,. 

p) La partida POOOO-7450-1111, proyecto 
O1 001, denominada <<Transferencias de capital del 
Gobierno de Navarra,, en función de los mayores 
gastos que puedan derivarse por el concepto de 
<<Edificios,,, del Parlamento de Navarra. 

q) La partida 01430-2269-1 269, proyecto 
13003, denominada <<Acuerdo por la Paz y la Tole- 
rancia,,. 

r) La partida 02300-4809-221 1, proyecto 
30000, denominada <<Subvenciones por daños deri- 
vados de actos terroristas. y la partida 02300-8229- 
221 1 del mismo proyecto, denominada <<Préstamos 
concedidos a damnificados en actos terroristas,,. 

s) La partida 01220-1 61 4-31 41, proyecto 
15003, denominada <<Indemnización jubilación anti- 
cipada, Decreto Foral 25911 988.. 

La partida 11 31 0-9500-6331, proyecto 
30001, denominada <(Crédito Global. Artículo 39 de 
la Ley Foral 8/1988>,, del Departamento de Econo- 
mía y Hacienda, hasta el límite señalado legalmente. 

u) La partida 11 21 0-6020-61 27, proyecto 
20003, denominada <<Edificios,,. 

v) Las partidas siguientes: 
91 120-4709-3221, proyecto 11 001, denominada 

<<Plan de empleo juvenil». 
91 120-4709-3221, proyecto 1 1 001, denominada 

<<Transferencias a empresas para la creación de 
puestos de trabajo,,. 

91 120-481 0-3221, proyecto 11 001, denominada 
<<Transferencias al Centro Especial de Empleo para 
operaciones corrientes,. 

j )  

1 )  

Ii) 

o )  

t) 
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93240-4809-31 32, proyecto 42002, denominada 
<<Ayudas a mayores de 65 años,,. 

93240-481 0-31 32, proyecto 42002, denominada 
4onciertos y estancias concertadas en residencias 
ajenas,,. 

93240-4802-31 34, proyecto 45000, denominada 
<<Ayudas a familias navarras sin medios de subsis- 
tencia, imputando a esta partida los gastos de ges- 
tión,,. 

w) O1 220-1 61 0-31 41, proyecto 15003, denomi- 
nada «Pensiones ordinarias., en la cuantía necesa- 
ria para garantizar las obligaciones que se deriven 
en orden a la financiación de pensiones. 

x) La partida O 1  220-1 709-1 226, proyecto 
15003, denominada <<Fondo para el incremento de 
las retribuciones por desviación del l.P.C.>,, en la 
cuantía necesaria para dar cumplimiento a la dispo- 
sición adicional decimoséptima de esta Ley Foral. 

y) La partida 61 21 0-6014-51 23, proyecto 
11001, denominada <<Embalses>,. 

Artículo 5." Modificación de créditos. 
EI Gobierno de Navarra, a propuesta del Conse- 

jero de Economía y Hacienda, podrá autorizar las 
modificaciones de créditos que procedan, como 
consecuencia de reorganizaciones administrativas 
siempre que los nuevos créditos se destinen a la 
misma finalidad para la que fueron presupuestados. 

Artículo 6." Destino de excedentes de crédito 
por vacantes. 

Los excedentes previsibles de créditos por va- 
cantes podrán destinarse a la financiación de con- 
tratos temporales, cuando sea necesario para el 
buen funcionamiento de los servicios, habilitándose 
al efecto los créditos en el programa correspondien- 
te. 

TITULO II.-DE LOS GASTOS DE PERSONAL 

CAPITULO 1.- Retribuciones del personal en 
activo 

Artículo 7." Funcionarios de las Administracio- 
nes Públicas de Navarra. 

Previo cumplimiento de lo preceptuado en la Dis- 
posición Adicional Decimoséptima de esta Ley Fo- 
ral, las retribuciones de los funcionarios al servicio 
de las Administraciones Públicas de Navarra esta- 
blecidas en la Ley Foral 1/1990, de 26 de febrero, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el ejerci- 
cio 1990, se incrementarán, con efectos de 1 de 
enero de 1991, en un 5 por 100. 

Artículo 8." Personal laboral. 
1. Con efectos de 1 de enero de 1991, las 

actuales retribuciones del personal laboral al servi- 
cio de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos se incremen- 
tarán en el porcentaje que se determina en el Con- 

venio para el personal laboral al servicio de la Ad- 
ministración de la Comunidad Foral de Navarra, con 
el mismo criterio que el fijado en el artículo 7." de 
esta Ley Foral. 

2. En el caso del personal laboral, al servicio de 
las restantes Administraciones Públicas de Navarra, 
el incremento, con efectos de 1 de enero de 1991, 
será el que determine cada Administración Pública 
en sus respectivos Presupuestos. 

Artículo 9." Personal contratado temporal en 
régimen administrativo. 

Con efectos de 1 de enero de 1991, las actuales 
retribuciones del personal contratado temporal en 
régimen administrativo al servicio de las Administra- 
ciones Públicas de Navarra se incrementarán en el 
mismo porcentaje y forma que los establecidos para 
el personal funcionario. 

Artículo 10. Retribuciones de los miembros 
del Gobierno de Navarra y del personal eventual. 

Con efectos de 1 de enero de 1991, las actuales 
retribuciones de los miembros del Gobierno de Na- 
varra y del personal eventual se incrementarán en el 
mismo porcentaje y forma que los establecidos para 
el personal funcionario. 

Artículo 11. Personal adscrito de la Adminis- 
tración del Estado. 

Con efectos de 1 de enero de 1991, las retribu- 
ciones que, con cargo a los Presupuestos Genera- 
les de Navarra, perciba el personal de la Administra- 
ción del Estado adscrito a la Administración de la 
Comunidad Foral se incrementarán en el mismo 
porcentaje y forma que los establecidos para el per- 
sonal funcionario. 

Artículo 12. Complementos de puestos directi- 
vos del personal docente. 

Con efectos desde el 1 de enero de 1991, el 
complemento de puesto directivo docente estableci- 
do en los artículos 101 y siguientes de la Ley Foral 
13/1983, de 30 de marzo, reguladora del Estatuto 
del Personal al servicio de las Administraciones PÚ- 
blicas de Navarra, y cuya cuantía fue asignada en la 
Ley Foral 5/1990, de 27 de junio, se modificará con 
respecto a los puestos de trabajo que se relacionan 
a continuación y en la cuantía que, asimismo, se 
determina. 

A) Centros de Educación General Básica. 
a) De más de 1 .O00 alumnos: 
- Director: 35 por 100 del sueldo inicial del co- 

- Jefe de Estudios: 17 por 1 O0 del sueldo inicial 

- Secretario: 17 por 100 del sueldo inicial del 

b) De más de 500 alumnos: 
- Director: 32 por 100 del sueldo inicial del co- 

rrespondiente nivel. 

del correspondiente nivel. 

correspondiente nivel. 

rrespondiente nivel. 
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- Jefe de Estudios: 17 por 1 O0 del sueldo inicial 

- Secretario: 17 por 100 del sueldo inicial del 

c) De más de 250 alumnos: 
- Director: 29 por 100 del sueldo inicial del co- 

- Jefe de Estudios: 15 por 1 O 0  del sueldo inicial 

- Secretario: 15 por 100 del sueldo inicial del 

d) De más de 100 alumnos: 
- Director: 24 por 100 del sueldo inicial del co- 

- Jefe de Estudios: 13 por 1 O0 del sueldo inicial 

- Secretario: 13 por 100 del sueldo inicial del 

e) De más de 50 alumnos: 
- Director: 19 por 100 del sueldo inicial del co- 

f) Otros: 
- Director: 12 por 100 del sueldo inicial del co- 

rrespondiente nivel. 
B) Centros de Bachillerato Unificado Polivalen- 

te, Centros de Formación Profesional, Escuelas de 
Idiomas, Centros de Artes Aplicadas y Oficios Artís- 
ticos, Conservatorios de Música y Cursos Intensivos 
de Euskera: 

del correspondiente nivel. 

correspondiente nivel. 

rrespondiente nivel. 

del correspondiente nivel. 

correspondiente nivel. 

rrespondiente nivel. 

del correspondiente nivel. 

correspondiente nivel. 

rrespondiente nivel. 

a) De más de 1.000 alumnos: 
- Director: 35 por 100 del sueldo inicial del co- 

b) De más de 500 alumnos: 
- Director: 32 por 100 del sueldo inicial del co- 

c) De menos de 500 alumnos: 
- Director: 29 por 100 del sueldo inicial del co- 

rrespondiente nivel. 

rrespondiente nivel. 

rrespondiente nivel. 

CAPITULO II.- Clases pasivas 

Artículo 13. Disposiciones Generales. 
1. Con efectos de 1 de enero de 1991, las 

pensiones de las clases pasivas de las Administra- 
ciones Públicas de Navarra, con derecho a actuali- 
zación, se incrementarán en el mismo porcentaje y 
forma que los establecidos para las retribuciones de 
los funcionarios en activo. 

Experimentarán asimismo el citado incre- 
mento las asignaciones por ayuda familiar e hijos 
minusválidos correspondientes a las mencionadas 
clases pasivas. 

2. 

Artículo 14. Regímenes especiales. 
Se exceptúan de lo establecido en el artículo 

anterior las siguientes pensiones, que no experi- 
mentarán durante 1991 incremento alguno: 

- Las pensiones de orfandad cuyos beneficia- 
rios sean mayores de edad y no estuvieran legal- 
mente incapacitados en el momento de la concesión 
de la pensión. 

- Las pensiones en favor de hermanos u otros 
colaterales, cuyos beneficiarios sean mayores de 
edad y no estuvieran legalmente incapacitados en el 
momento de la concesión de la pensión. 

Artículo 15. Régimen de pasivos de los funcio- 
narios para el año 1991. 

1. De conformidad con lo establecido en la Dis- 
posición Transitoria Tercera, apartado 3, de la Ley 
Foral 13/1983, de 30 de marzo, reguladora del Esta- 
tuto del Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra y en las disposiciones comple- 
mentarias, el régimen de derechos pasivos se regirá 
por las disposiciones vigentes con anterioridad a la 
misma, tomándose en consideración para la deter- 
minación del sueldo regulador las mayores retribu- 
ciones percibidas por los funcionarios con arreglo al 
sistema anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento 
Provisional de Retribuciones dictado en su ejecu- 
ción, incrementadas en los porcentajes señalados 
en las Leyes Forales de Presupuestos Generales de 
Navarra de los sucesivos ejercicios. 

En todo caso, de acuerdo con las citadas dispo- 
siciones, para el cómputo del tiempo de servicios a 
efectos de jubilación y pensiones, Únicamente se 
tendrán presentes los años de servicio efectivamen- 
te prestados por los funcionarios. Se comprenderán 
dentro de ellos los años de servicios efectivamente 
prestados a la Administración Pública que hayan 
sido reconocidos por la Administración respectiva 
conforme al Acuerdo de la Diputación Foral de 29 de 
octubre de 1981 y al Decreto Foral 21/1983, de 14 
de abril. 

2. En aplicación de lo dispuesto en el número 
anterior y para la fijación de las jubilaciones y pen- 
siones que se causen durante 1991 por los funcio- 
narios públicos comprendidos en el ámbito de apli- 
cación de la Ley Foral 13/1983, se tendrá en cuenta 
lo siguiente: 

a) Las cuantías de los conceptos retributivos 
con incidencia en los derechos pasivos serán las 
correspondientes al año 1991, resultantes de aplicar 
a las de 1983 los incrementos anuales fijados por 
las posteriores Leyes Forales de Presupuestos, in- 
cluida ésta. 

A tal efecto, las cuantías del sueldo y plus de 
carestía para el año 1991 serán las que resulten de 
aplicar a las cifras que figuran en la tabla que se 
detalla a continuación, el porcentaje que se determi- 
na en el artículo 7.' de esta Ley Foral, previo cumpli- 
miento de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimoséptima. 
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Nivel Sueldo Plus carestía 

O 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

1.250.604 
1.048.692 

862.704 
768.000 
729.948 
697.872 
668.304 
640.308 
620.784 
592.524 
575.868 
560.892 
528.720 
506.772 
466.764 
429.900 
407.424 
370.260 

81 7.536 
774.468 
734.760 
714.564 
706.464 
699.624 
693.288 
703.200 
725.124 
71 9.088 
702.372 
693.612 
674.604 
663.852 
643.440 
61 3.956 
600.732 
587.508 

b) Para los funcionarios municipales que que- 
daron excluidos del sistema de retribuciones deriva- 
do de la Norma de Equiparación de 29 de enero de 
1980, en virtud de la facultad otorgada por la dispo- 
sición adicional segunda, párrafo segundo, de la 
misma, la cuantía de los conceptos retributivos con 
incidencia en pasivos será la que resulte de aplicar a 
la correspondiente a 1983, relativa a dichos funcio- 
narios, los incrementos experimentados durante los 
años sucesivos, con inclusión del establecido para 
1991. 

3. Los funcionarios contribuirán a la financia- 
ción del régimen de pensiones con la cantidad resul- 
tante de la aplicación de la normativa anterior a la 
Ley Foral 13/1983, incrementada en los porcentajes 
de aumento de las pensiones establecidos en las 
ulteriores Leyes Forales de Presupuestos Genera- 
les de Navarra. 

A tal fin, los funcionarios ingresados con poste- 
rioridad al 1 de enero de 1984 se encuadrarán en los 
niveles o puestos existentes con anterioridad a la 
citada Ley Foral, mediante la equivalencia o analo- 
gía entre los puestos que actualmente ocupan y los 
anteriormente existentes. 

4. De conformidad con lo establecido en la dis- 
posición transitoria tercera, apartado 1, de la Ley 
Foral 13/1983, a las pensiones de las clases pasivas 
existentes con anterioridad al 1 de enero de 1984, 
no les será aplicable la citada Ley Foral; incremen- 
tándose Únicamente en los porcentajes señalados 
en las Leyes Forales de Presupuestos Generales de 
Navarra de cada ejercicio. 

5. Con efectos de 1 de enero de 1991, la jubila- 
ción y pensión mínimas quedarán fijadas en las can- 
tidades que resulten de incrementar las correspon- 
dientes al año 1990, en los porcentajes establecidos 
por el artículo 7." y la Disposición Adicional Decimo- 
séptima de esta Ley Foral. 

Artículo 16. Derechos pasivos de los funciona- 
rios transferidos. 

Lo dispuesto en el presente Capítulo no será de 
aplicación al personal funcionario transferido de la 
Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra, que continuará en todo caso con el sistema 
de Seguridad Social o de previsión que tuviera origi- 
nariamente. 

Artículo 17. Afiliación del personal funcionario 
de nuevo ingreso al Régimen General de la Seguri- 
dad Social. 

1. Los funcionarios que ingresen en la Adminis- 
tración de la Comunidad Foral de Navarra y en sus 
organismos autónomos, a partir del 1 de enero de 
1991, serán afiliados y dados de alta en el Régimen 
General de la Seguridad Social, bajo la acción pro- 
tectora prevista en el referido régimen, por lo que no 
les serán de aplicación, en ningún caso, las disposi- 
ciones sobre derechos pasivos y sobre asistencia 
sanitaria y social a que se refieren la Ley Foral 
1311983, de 30 de marzo, reguladora del Estatuto 
del Personal al servicio de las Administraciones Pú- 
blicas de Navarra y demás disposiciones comple- 
mentarias. 

2. De lo dispuesto en el número anterior que- 
dan expresamente excluidos los funcionarios do- 
centes no universitarios, de conformidad con lo dis- 
puesto en los artículos 96 y 106 de la Ley Foral 
13/1983, de 30 de marzo, reguladora del Estatuto 
del Personal al servicio de las Administraciones Pú- 
blicas de Navarra. 

CAPITULO 111.- Otras disposiciones 

Artículo 18. Contratación personal temporal. 
Se autoriza al Gobierno de Navarra para contra- 

tar temporalmente el personal preciso para cubrir 
las necesidades derivadas del servicio, dentro de 
los límites presupuestarios establecidos en esta Ley 
Foral, dando cuenta semestralmente de tales con- 
trataciones al Parlamento de Navarra. 

Artículo 19. Puestos de trabajo de Policía Fo- 
ral para 1991. 

EI Gobierno de Navarra incluirá, en la oferta pú- 
blica de empleo para 1991,35 puestos de trabajo de 
Policía Foral, sin consignación presupuestaria. 

Artículo 20. Adquisición de la condición de 
funcionario. 

Se modifica el apartado d) del artículo 9, de la 
Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, reguladora del 
Estatuto del Personal al servicio de las Administra- 
ciones Públicas de Navarra, que quedará redactado 
en los siguientes términos: 

<<d) Toma de posesión dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del nombramien- 
to en el Boletín Oficial de Navarra, salvo causa sufi- 
cientemente justificada. >' 
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TITULO 111.-DE LAS OPERACIONES 
FINANCIERAS 

CAPITULO 1.- Avalec 

Artículo 21. Otros avales. 
En los supuestos previstos en las leyes el Go- 

bierno de Navarra podrá otorgar avales por un im- 
porte total de dos mil millones de pesetas. 

Dentro del expresado límite, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 35 de la Norma 
sobre Medidas Coyunturales de Política Industrial y 
de Fomento de la Inversión y el Empleo, el Gobierno 
de Navarra podrá igualmente concertar avales con 
la Sociedad Navarra de Garantías Recíprocas y 
otorgar segundo aval a sus operaciones. 

Artículo 22. Fondo de garantía. 
Se faculta al Gobierno de Navarra para, en cola- 

boración con entidades públicas y privadas y, en su 
caso, con el apoyo del programa FEDER de la Co- 
munidad Económica Europea, constituir un Fondo 
de garantía al objeto de apoyar la puesta en marcha 
de proyectos por parte de nuevos emprendedores y 
pequeñas empresas. 

CAPITULO II.- Endeudamiento 

Articulo 23. Autorización para emitir Deuda o 
concertar préstamos o créditos. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra a concertar 
préstamos o créditos o emitir Deuda Pública, en las 
condiciones normales del mercado, hasta un total 
de diez mil millones de pesetas. 

TITULO IV.-DE LAS ENTIDADES LOCALES 

Artículo 24. Fondo de Participación de las En- 
tidades Locales de Navarra y sistema de distribu- 
ción. 

1. Los artículos 1 12 y 1 13 de la Norma sobre 
Reforma de las Haciendas Locales de Navarra no 
serán de aplicación en el ejercicio de 1991. 

2. EI Fondo de Participación de las Entidades 
Locales en los Impuestos de Navarra tendrá, para el 
ejercicio de 1991, los siguientes importes: 

a )  P a r a  t r a n s f e r e n c i a s  c o r r i e n t e s :  
9.226.548.000 pesetas, distribuidas del modo si- 
guiente: 

- Fondo General de Transferencias Corrientes: 
8,831,548 millones de pesetas. 

- Ayudas a la Federación Navarra de Municipios 
y Concejos: 15 millones de pesetas. 

- Sueldos y salarios del personal funcionario sa- 
nitario municipal titular: 380 millones de pesetas. 

b) Para transferencias de capital: 6.227,32 mi- 
llones de pesetas. EI control y seguimiento de estas 
transferencias de capital se realizará por el Departa- 
mento de Administración Local. 

3. EI Fondo General de Transferencias Co- 
rrientes, a que se refiere el número anterior, se 
distribuirá conforme a las siguientes reglas: 

a) EI 2,68% para municipios de más de 10.000 
habitantes. 

b) EI 14,01% en proporción directa a la presión 
fiscal municipal, que se calculará a estos efectos en 
función del importe de los derechos liquidados al 
cierre de las cuentas de 1990 por los conceptos de 
impuestos directos, indirectos y tasas de abasteci- 
miento, saneamiento y basuras, tanto si éstas hu- 
biesen sido gestionadas directamente, como si hu- 
biesen sido gestionadas a través de Mancomunida- 
des. 

c) EI resto del Fondo, de la siguiente manera: 
- EI 72,2% de dicho resto, en proporción directa 

a la población de derecho, según la última rectifica- 
ción padronal. 

- EI 20% de dicho resto, en proporción directa a 
los déficits que presenten los Ayuntamientos en 
concepto de Montepíos de funcionarios municipales. 

- EI 7,8% de dicho resto, en proporción directa 
a los gastos educativos, estimándose éstos por el 
número de unidades de preescolar, E.G.B. y Educa- 
ción Especial que existan en los colegios públicos 
de cada Ayuntamiento. 

4. EI abono del <<Fondo General de Transferen- 
cias Corrientes,, se realizará en cuatro soluciones 
que se harán efectivas dentro de la primera quince- 
na de cada trimestre natural. 

La parte del Fondo General de Transferencias 
Corrientes a distribuir en proporción directa a la 
presión fiscal, se abonará en la primera quincena de 
los dos Últimos trimestres naturales. 

Sin perjuicio de lo arriba indicado, a los efectos 
de la distribución de la parte del Fondo repartida por 
presión fiscal, a las Entidades que no hayan remitido 
los expedientes del cierre de cuentas de 1990 antes 
del 30 de abril de 1991, se les aplicará como presión 
fiscal la mínima entre las obtenidas en su tramo de 
población, a cuyo efecto se tomarán como tramos 
de población los definidos en la Ley Foral 1911985, 
de 27 de septiembre. 

5. La distribución de la parte del Fondo des- 
tinado a Transferencias de Capital será la siguiente: 

(en millones 
de pesetas) 

a) Planes Directores: 
-Abastecimiento en alta .................... 1.41 4,80 
-Depuración y saneamiento de ríos .... 912,60 
-Residuos sólidos urbanos: 

Tratamiento 225,03 ................................ 
Recogida .................................... 141 ,O2 

-Realización estudios Plan Inversio- 
nes ................................................... 30,OO 
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(en millones 
de pesetas) 

b) Inversiones programación local: 
-Abastecimientos en alta no incluidos 
en Planes Directores ......................... 565,20 
-Redes locales de abastecimiento y 
saneamiento ..................................... 1.504,OO 
-Electrificaciones .............................. 100,00 
-Alumbrado, ahorro energético .......... 175,OO 
-Pavimentaciones ............................. 630,OO 
-Edificios Municipales ....................... 175,OO 
-Caminos rurales .............................. 250,OO 
-Desarrollo local ............................... 50,OO 
-Aportación cultural inversiones en 
elementos urbanos singulares de ca- 
rácter no convencional ...................... 54,67 

Artículo 25. Plan Especial de Abastecimiento 
en alta. 

Se dota, con una cuantía de 1.315 millones de 
pesetas, un Plan especial de Abastecimiento en al- 
ta, cuya asignación y aportaciones se regirán en 
todo por lo establecido en la Ley Foral9/1988, de 29 
de diciembre, reguladora del Plan Trienal de Infraes- 
tructuras Locales. 

Artículo 26. Equipos para la limpieza de conte- 
nedores. 

Se fijan en 60 millones de pesetas las previsio- 
nes para la adquisición de camiones lavacontenedo- 
res por parte de aquellas Mancomunidades o Agru- 
paciones de Residuos Sólidos Urbanos que carez- 
can del mismo. La aportación por parte del Gobierno 
de Navarra para la adquisición de dichos vehículos 
será del 100% del total de la inversión. 

Para la concesión de las aportaciones se deberá 
tener en cuenta un estudio de utilización racional de 
la maquinaria, y en su caso establecer por la Manco- 
munidad o Agrupación demandante los convenios 
de utilización que rentabilicen la inversión. 

Artículo 27. La Comunidad de Bardenas Rea- 
les, así como las Juntas de los Valles de Roncal, 
Salazar y Aézcoa, podrán acogerse a las subvencio- 
nes y demás beneficios establecidos en los Presu- 
puestos Generales de Navarra con cargo a la Ha- 
cienda Piiblica de Navarra, para las inversiones que 
aprueben sus Órganos competentes. 

TITULO V.-DE LA GESTION PRESUPUESTARIA 
Artículo 28. Dotaciones presupuestarias del 

Parlamento de Navarra y de la Cámara de Comptos. 
Las dotaciones presupuestarias del Parlamento 

de Navarra y de la Cámara de Comptos se librarán 
en firme y periódicamente a medida que las solicite 
su respectiva Mesa o Presidente. 

Artículo 29. Asunción de servicios del INSA- 
LUD e INSERSO. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra a efectuar 
las modificaciones de crédito y de estructura presu- 

puestaria que procedan con motivo de la transferen- 
cia de los servicios del INSALUD e INSERSO a la 
Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 30. Subvención a consultorios locales. 
La subvención para la construcción y remodela- 

ción de consultorios locales será del 1 OO%, aplican- 
do, en cuanto a criterios de priorización en su ejecu- 
ción, los que se deriven del desarrollo de la Ley 
Foral de Zonificación Sanitaria. 

Artículo 31. Subvenciones a centros hospita- 
larios y otras instituciones asistenciales. 

Las subvenciones incluidas en los presentes 
Presupuestos a favor de los centros hospitalarios y 
otras instituciones asistenciales se abonarán en do- 
ce mensualidades y estarán condicionadas al cum- 
plimiento de los siguientes requisitos: 

a) No realizar o perfeccionar contratos de su- 
ministros e inversiones superiores a diez millones 
de pesetas, ni contratar personal fijo ni eventual por 
un período superior a seis meses, ni concertar crédi- 
tos, sin la previa autorización de la Dirección del 
Servicio Navarro de Salud. 

b) Remitir al Servicio Navarro de Salud cuantos 
datos, informes, documentos o antecedentes consi- 
dere éste necesarios para un adecuado control de 
gestión o del destino de las subvenciones recibidas. 

Artículo 32. Modificaciones presupuestarias 
del Servicio Navarro de Salud. 

EI Director Gerente del Servicio Navarro de Sa- 
lud podrá autorizar las modificaciones presupuesta- 
rias a que se refiere el artículo 46, números 1 y 2 de 
la Ley Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de Na- 
varra, en el ámbito del citado Organismo Autónomo. 

Artículo 33. Compromisos de gasto en planes 
de colaboración con el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra para adquirir 
compromisos de gasto en obras amparadas en pla- 
nes de colaboración que sean propuestas por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o 
sus organismos autónomos hasta un importe de 1 O0 
millones de pesetas, con cargo a excedentes de crédi- 
tos de cualquier naturaleza que puedan producirse. 

Artículo 34. Compromisos de gasto en obras 
de Encauzamientos y Defensas del Ministerio de 
Obras Públicas. 

EI Gobierno de Navarra podrá adquirir y contraer 
compromisos de gasto en obras de Encauzamientos 
y Defensas que, siendo competencia del Ministerio 
de Obras Públicas, afecten al territorio de Navarra y 
hayan de realizarse a partir de la entrada en vigor de 
estos Presupuestos, hasta un importe de 1 O0 millones 
de pesetas por encima de la consignación presupues- 
taria. 

Artículo 35. Centrales Sindicales. 
La consignación de gasto que se establece en el 

presupuesto del Departamento de Trabajo y Bienes- 
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tar Social destinada a Centrales Sindicales por re- 
presentatividad, se distribuirá entre todas ellas pro- 
porcionalmente a la representación que ostente ca- 
da una de ellas en el ámbito de la Comunidad Foral, 
y conforme a los resultados actualizados y declara- 
dos computables a fecha 31 de diciembre de 1990. 

Artículo 36. Compromisos de gasto con cargo 
a futuros presupuestos. 

1. De conformidad con lo establecido en la Nor- 
ma sobre Medidas Coyunturales de Política Indus- 
trial y de Fomento de la Inversión y el Empleo, el 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo y el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes 
podrán conceder las ayudas previstas en la misma 
adquiriendo al efecto compromisos de gasto con 
cargo a presupuestos posteriores al del ejercicio 
correspondiente, siempre y cuando los citados com- 
promisos no sobrepasen los límites que para cada 
ejercicio establezca el Gobierno de Navarra. 

2. Los Departamentos de Educación, Cultura y 
Deporte, Agricultura, Ganadería y Montes y de In- 
dustria, Comercio y Turismo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán conceder becas 
y subvenciones para la formación y especialización 
del personal investigador, artístico y proyectos de 
interés especial para Navarra, adquiriendo al efecto 
compromisos de gasto con cargo a presupuestos 
posteriores al del ejercicio correspondiente, siempre 
y cuando los citados compromisos anuales no so- 
brepasen las cuantías consignadas para tal finalidad 
en el ejercicio precedente. 

Artículo 37. Subvención estudios viabilidad. 
Las subvenciones para la realización de estudios 

de viabilidad, previstas en la Ley Foral 1/1985, de 4 
de marzo, reguladora de la concesión de ayudas al 
saneamiento y relanzamiento de empresas en cri- 
sis, serán concedidas por el Departamento de In- 
dustria, Comercio y Turismo, y su abono podrá efec- 
tuarse directamente a quien haya realizado el estu- 
dio, siempre y cuando se cuente con la conformidad 
de la empresa beneficiaria. 

Artículo 38. Suspensión de las ayudas a estu- 
dios de viabilidad de microcentrales hidroeléctricas. 

Quedan en suspenso durante el ejercicio de 
1991 las subvenciones a la realización de estudios 
de viabilidad para la recuperación de microcentrales 
hidroeléctricas previstas en los artículos 42 y 43 de 
la Norma sobre medidas coyunturales de política 
industrial y de fomento de la inversión y el empleo. 

Artículo 39. Ayudas a la financiación de insta- 
laciones deportivas privadas. 

La partida presupuestaria 431 00-781 0-4571, 
proyecto 60001, denominada <<Ayuda a la financia- 
ción para instalaciones deportivas privadas,,, se 
destinará a subvencionar con un 15 por 100 el im- 
porte de los presupuestos de los proyectos de nue- 
va inversión que presenten los clubs, asociaciones y 
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otras entidades deportivas privadas de Navarra que, 
sin ánimo de lucro, estén legalmente constituidas, 
para crear, mejorar, ampliar o complementar sus 
instalaciones deportivo-recreativas. EI Gobierno, 
considerando las especiales circunstancias que 
puedan concurrir en dichas entidades o en los 
proyectos que presenten, podrá incrementar dicho 
porcentaje de subvención debiendo remitir al Parla- 
mento de Navarra un informe explicando qué cir- 
cunstancias son las que han motivado el incremento 
del porcentaje de la Subvención. 

Artículo 40. Financiación de los Montepíos de 
Funcionarios Municipales. 

1. EI Gobierno de Navarra efectuará una apor- 
tación de 742 millones de pesetas a la financiación 
de las pensiones causadas por los funcionarios de 
las Entidades Locales de Navarra pertenecientes al 
Montepío General de Funcionarios Municipales. 

Dicho importe se distribuirá de forma proporcio- 
nal al de la cuota atribuida a cada Ayuntamiento en 
la derrama de los costes generados en el ejercicio 
de 1990 por la gestión del Montepío General de 
Funcionarios Municipales, y de manera que se dis- 
minuya el importe de dichas cuotas en la cuantía 
que a cada Ayuntamiento corresponda de la referida 
previsión presupuestaria. 

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra distribuirá 
400 millones de pesetas entre los Ayuntamientos de 
Pamplona, Tudela y Tafalla, en función de los costes 
generados por la gestión de sus Montepíos propios 
en el ejercicio de 1990. 

Artículo 41. Obras de interés general para la 
Comunidad Foral en el término municipal de Pam- 
plona. 

La partida 61 300-7600-51 35, proyecto 20000, 
denominada <<Obras de interés general para la Co- 
munidad Foral en el término municipal de Pamplo- 
na,, se destinará a la realización de aquellas obras 
que determinen, de común acuerdo, el Gobierno de 
Navarra y el Ayuntamiento de Pamplona. 

La ejecución de estas obras se ajustará a lo que 
se establezca en el referido Acuerdo. 

Artículo 42. Limitaciones a las transferencias 
de crédito. 

La letra a) del artículo 49 de la Ley Foral 8/1988, 
de la Hacienda Pública de Navarra, quedará redac- 
tada del modo siguiente: 

<<a) No podrán minorar los créditos extraordina- 
rios concedidos durante el ejercicio, ni los créditos 
ampliables en tanto no se fijen, para estos Últimos, 
las obligaciones contraíbles en el ejercicio.>, 

TITULO VI.-DE LA CONTRATACION 

Artículo 43. Contratación directa. 
EI Gobierno de Navarra, a propuesta de los De- 

partamentos interesados, podrá autorizar la contra- 
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tación directa de todos aquellos proyectos de obras 
que se financien con cargo a los Presupuestos del 
Departamento respectivo y de sus organismos autó- 
nomos, cuyo presupuesto sea inferior a 50.000.000 
de pesetas, publicando previamente en el Boletín 
Oficial de Navarra las condiciones técnicas y finan- 
cieras de la obra a ejecutar. 

Trimestralmente, el Gobierno de Navarra remitirá 
a la Comisión de Economía y Hacienda del Parla- 
mento de Navarra una relación de los expedientes 
tramitados en uso de la autorización a que se refiere 
el párrafo anterior, con indicación expresa del des- 
tino, importe y adjudicatario, oferta máxima y míni- 
ma, así como número de empresas consultadas. 

Artículo 44. Contratación de obras correspon- 
dientes al Plan global de inversiones en infraestruc- 
tura. 

1. En la tramitación de los expedientes de con- 
tratación correspondientes a las obras integradas en 
el Plan global de inversiones en infraestructura 
(apartado l. Red Viaria), aprobado por Ley Foral 
1/1989, de 28 de febrero, así como a las obras de 
mejora de las Redes local y comarcal cuya ejecu- 
ción está prevista en el mismo período de tiempo, se 
dispensará el requisito previo de disponibilidad de 
los terrenos a que se refiere el artículo 24 de la Ley 
Foral 13/1986, de 14 de noviembre, sin perjuicio de 
que la ocupación efectiva de aquellos no se haga 
hasta que se haya formalizado el acta de ocupación. 

2. En relación con la contratación y ejecución 
de las obras a que se refiere el número anterior, se 
autoriza expresamente la excepción a que se refiere 
el apartado 3 del artículo 1 1 de la Ley Foral 13/1986, 
de 14 de noviembre. 

3. EI Gobierno de Navarra dará cuenta inme- 
diata al Parlamento de Navarra de las actuaciones 
que efectúe al amparo de las autorizaciones conte- 
nidas en los números anteriores. 

Artículo 45. Obras públicas del Plan global de 
inversiones en infraestructura. 

Las obras correspondientes al Plan global de 
inversiones en infraestructura (apartados 1: Red Via- 
ria y II: Obras Hidráulicas), aprobado por Ley Foral 
111 989, de 28 de febrero, tendrán carácter de obras 
de ejecución preferente y llevarán implícita la decla- 
ración de utilidad pública o interés social, a los efec- 
tos previstos en el artículo 9 de la Ley de Expropia- 
ción forzosa. 

Artículo 46. Atribuciones del Negociado de 
Adquisiciones. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6." 
de la Ley Foral de Contratos de la Comunidad Foral, 
el Jefe del Negociado de Adquisiciones del Departa- 
mento de Economía y Hacienda, previa tramitación 
de expediente sumario, estará facultado para cele- 
brar los contratos de suministros cuya cuantía no 
exceda de 1.500.000 pesetas. 

2. Los Consejeros y organismos autónomos a 
los que el Gobierno de Navarra, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 6.2 de la mencionada Ley 
Foral, haya transferido la competencia para la cele- 
bración de contratos de suministro, podrán utilizar el 
expediente sumario citado en el número anterior, y 
con los mismos límites, para la adquisición de los 
bienes a que se refieren los respectivos Decretos 
Forales de transferencia de competencias. 

EI expediente deberá contener, en todo caso, la 
propuesta de adquisición razonada formulada por el 
Departamento que promueva la adquisición y el do- 
cumento acreditativo de la existencia de consigna- 
ción presupuestaria suscrito por la Intervención De- 
legada en dicho Departamento, debiendo solicitar 
oferta, si ello es posible, a tres o más empresas 
relacionadas con el objeto del contrato. 

Artículo 47. Gastos menores para el normal 
funcionamiento de los servicios. 

Los Directores Generales, los Directores de Ser- 
vicio y los Órganos competentes de los organismos 
autónomos podrán autorizar los gastos y celebrar 
los contratos que resulten necesarios para el funcio- 
namiento de los servicios a su cargo siempre que, 
existiendo consignación presupuestaria, no se trate 
de material inventariable y la cuantía del gasto no 
exceda de 350.000 pesetas en el caso de los Direc- 
tores Generales y los órganos competentes de los 
organismos autónomos y de 200.000 pesetas en el 
de los Directores de Servicio. 

No obstante lo anterior, cuando el volumen de 
operaciones lo requiera, los Directores Generales, 
los Directores de Servicio y los Órganos competen- 
tes de los organismos autónomos podrán delegar 
estas competencias en otras personas que tengan 
funciones de responsabilidad en área de administra- 
ción o gestión de los correspondientes Servicios. 

En la celebración de los contratos a que se refie- 
ren los párrafos anteriores, se reducirán al mínimo 
indispensable los documentos y trámites exigidos 
por la Ley Foral 13/1986, de 14 de noviembre, no 
siendo preciso incorporar al expediente los informes 
de los servicios jurídicos y de la Intervención Dele- 
gada, y pudiendo sustituirse el presupuesto por una 
relación valorada, y el documento contractual por la 
factura o liquidación correspondiente. 

Artículo 48. Limitación a los contratos de su- 
ministros o gastos menores. 

A los efectos de la aplicación de los límites esta- 
blecidos en los dos artículos anteriores, no se po- 
drán desagregar aquellos suministros que, siendo 
de la misma naturaleza, se adquieran en el mismo 
mes de cada ejercicio presupuestario. 

Artículo 49. Derogación y modificación de di- 
versos artículos de la Ley Foral 13/1986, de 14 de 
noviembre, de Contratos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

13 



Parlamento de Navarra 28 de diciembre de 1990 

Quedan derogados los artículos 5.O.4 y 46 de la 
Ley Foral 13/1986, de Contratos de la Administra- 
ción de la Comunidad Foral de Navarra y se da 
nueva redacción a los artículos 6.".3.a), 16.3, 
26.l.c), 26.2, 28.5, 29.2, 39, 90.5 párrafo primero, 
132 y 133.2, con el siguiente contenido: 

<<Artículo 6.O.3.a) Los que tengan un presupuesto 
que exceda de 150.000.000 de pesetas, y los de 
cuantía inferior cuando el órgano de contratación 
resuelva, por la trascendencia del contrato, elevarlo 
al Gobierno de Navarra para su autorización.,> 

((Artículo 16.3. En todos los casos de interpre- 
tación, modificación y resolución de contratos, cual- 
quiera que sea la cuantía de éstos, serán necesarios 
los informes técnico y jurídico de los servicios co- 
rrespondientes del Departamento. 

Además, en los casos de interpretación y resolu- 
ción, cuando el precio del contrato sea superior a 
150.000.000 de pesetas y en los de modificación 
cuando el contrato sea superior a 150.000.000 de 
pesetas y la cuantía de aquélla exceda del 20 por 
1 O0 del precio del contrato, será preceptivo el infor- 
me de la Asesoría Jurídica del Departamento de 
Presidencia e Interior.» 

(<Artículo 26.1 .c) Acordada la apertura del proce- 
dimiento de adjudicación, se reducirán a la mitad los 
plazos establecidos en esta Ley Foral para la licita- 
ción y adjudicación de las obras salvo, en los proce- 
dimientos abiertos, el plazo de publicación del anun- 
cio en el Diario Oficial de las Comunidades Euro- 
peas.,. 

<<Artículo 26.2. Podrán acogerse a la tramitación 
de urgencia, sin la previa declaración a que se refie- 
re el apartado 1 del presente artículo, los contratos 
de cuantía inferior a 150.000.000 de pesetas.,, 

<<Artículo 28.5. Los Órganos de contratación utili- 
zarán la subasta o el concurso como formas de 
adjudicación. La contratación directa sólo procederá 
en los casos determinados en esta Ley Foral.,, 

.<Artículo 29.2. Si el presupuesto de la licitación 
fuese igual o superior a 1.000.000 de unidades de 
cuenta europeas (Ecus), I.V.A. excluido, o a la cifra 
que, de acuerdo con la normativa de la Comunidad 
Europea, se establezca en el Estado, deberá anun- 
ciarse además en el Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas. EI envío del anuncio se efectuara con 
una antelación mínima de treinta y seis días natura- 
les al término del plazo final de recepción de las 
proposiciones». 

<<Artículo 39. Se celebrarán mediante concurso 
aquellos contratos en los que la selección del con- 
tratista no se efectúe exclusivamente en atención a 
la oferta económicamente más ventajosa y, necesa- 
riamente, en los siguientes casos: 

1. Los que se refieran a la ejecución de obras 
cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido 

ser establecidos previamente por la Administración 
de la Comunidad Foral y deban ser presentados por 
los licitadores. 

2. Cuando el Órgano de contratación considere 
que el proyecto aprobado es susceptible de ser me- 
jorado por otras soluciones técnicas, a proponer por 
los licitadores. 

3. Aquéllos para la realización de los cuales 
facilite la Administración de la Comunidad Foral ma- 
teriales o medios auxiliares cuya buena utilización 
exija garantías especiales por parte de los contratis- 
tas. 

4. Los relativos a obras de tecnología especial- 
mente avanzada o cuya ejecución sea particular- 
mente compleja.,, 

<<Artículo 90.5. párrafo primero: Cuando la cuan- 
tía del contrato sea igual o superior a 200.000 unida- 
des de cuenta europeas, I.V.A. excluido, o a 
134.000 para los contratos relativos a los productos 
comprendidos en el Anexo II de la Directiva 
80/767/CEE, o a las cifras que, de acuerdo con la 
normativa de la Comunidad Europea, modifiquen las 
anteriores y se asuman por la Legislación del Esta- 
do, la licitación habrá de publicarse en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas, debiendo en- 
viarse el anuncio con una antelación mínima de 
cuarenta y dos días naturales al término del plazo 
final de recepción de proposiciones.>> 

<(Artículo 132. En el Departamento de Economía 
y Hacienda y bajo la dependencia directa de la Junta 
de Contratación Administrativa existirá un Registro 
de contratos en el que se anotarán los que formalice 
la Administración de la Comunidad Foral, a cuya 
finalidad los Órganos de contratación, en el plazo de 
30 días desde la formalización, enviarán a dicho 
Departamento las escrituras notariales o documen- 
tos administrativos en que se formalicen los contra- 
tos junto con una ficha-resumen cuyo modelo se 
aprobará reglamentariamente.>> 

<<Artículo 133.2. La Junta de Contratación Ad- 
ministrativa elevará al Consejero de Economía y 
Hacienda, para su remisión a la Cámara de Comp- 
tos, los documentos de formalización de los siguien- 
tes contratos: 

a) Los de obras y de gestión de servicios públi- 
cos cuyo importe inicial sea superior a los 
100.000.000 de pesetas o a los 50.000.000 cuando 
aquéllos se adjudiquen por contratación directa. 

b) Los de suministro, asistencia técnica y cua- 
lesquiera otros contratos administrativos distintos de 
los anteriores cuyo importe exceda de los 
25.000.000 de pesetas. 

La Cámara de Comptos podrá además recabar, 
directamente de los Órganos de contratación o por 
medio de la Junta de Contratación, cuantos antece- 
dentes estime necesarios.,, 
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TITULO Vl1.-NORMAS TRIBUTARIAS 

CAPITULO 1.- Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas 

Artículo 50. Corrección monetaria de variacio- 
nes patrimoniales. 

En las transmisiones realizadas desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 1991 de bienes o 
elementos patrimoniales adquiridos con más de un 
año de antelación a la fecha de aquéllas, los posi- 
bles incrementos o disminuciones de patrimonio a 
que se refiere el artículo 16 del Texto Refundido de 
las disposiciones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se calcularán aplicando al valor 
de adquisición de los bienes transmitidos, determi- 
nado conforme a las normas de dicho Impuesto, los 
coeficientes de actualización que a continuación se 
indican: 

Fecha de Adquisición del bien 
o elemento patrimonial Coeficiente 

Con anterioridad al 1 de enero de 
1979 ................................................. 2,600 
En el ejercicio 1979 ........................... 2,282 
En el ejercicio 1980 ........................... 2,013 
En el ejercicio 1981 ........................... 1,792 
En el ejercicio 1982 ........................... 1,601 

1,455 
1,337 
1,256 
1,182 
1,138 
1,113 

En el ejercicio 1983 ........................... 
En el ejercicio 1984 ........................... 
En el ejercicio 1985 ........................... 
En el ejercicio 1986 ........................... 
En el ejercicio 1987 ........................... 
En el ejercicio 1988 ........................... 
En el ejercicio 1989 ........................... 
En el ejercicio 1990 ........................... 

1,060 
1,000 

Artículo 51. Modificación del número 1 del ar- 
tículo 24 del Texto Refundido. 

EI número 1 del articulo 24 del Texto Refundido 
de las disposiciones del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas quedará redactado, con efec- 
tos desde 1 de enero de 1991, en los siguientes 
términos: 

<<l .  La base imponible del impuesto será gravada 
a los tipos que se indican en la siguiente escala: 

Base 
Imponible 

hasta ptas. 

Tipo 
medio 

resultante 
Cuota 
íntegra 

459.000 
688.000 

1.146.000 
1.719.000 
2.292.000 
2.865.000 
3.438.000 
4.01 1 .O00 
4.584.000 

0,oo 
6,66 

12,39 
1559 
18,19 
20,06 
21,63 
22,90 
24,lO 

O 
45.800 

141.980 
268.040 
41 7.020 
574.595 
743.630 
918.395 

1.104.620 

Resto base 
Imponible 

hasta ptas. 

229.000 
458.000 
573.000 
573.000 
573.000 

.573.000 
573.000 
573.000 
573.000 

Tipo 
a p I i M b I e 

20,oo 
21 ,o0 
22,oo 
26,OO 
27,50 
29,50 
30SO 
32,50 
37,50 

Base Tipo Resto base 
Imponible medio Cuota Imponible Tipo 
hasta ptas. resultante integra hasta ptas. aplicable 

5.1 57.000 
5.730.000 
6.303.000 
6.876.000 
7.449 .O00 
8.022.000 
8.595.000 
9.168.000 

25,59 
27,03 
28,39 
29,69 
30,94 
32,20 
33,45 
34,70 

1.319.495 
1.548.695 
1.789.355 
2.041.475 
2.305.055 
2.582.960 
2.875.1 90 
3.181.745 

573.000 
573.000 
573.000 
573.000 
573.000 
573.000 
573.000 

resto 

40,OO 
42,OO 
44,OO 
46,OO 
48,50 
51 ,O0 
53,50 
56,OO >) 

Artículo 52. Deducciones de la cuota. 
Con vigencia exclusiva para el ejercicio de 1991 

el artículo 25 del Texto Refundido de las disposicio- 
nes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas quedará redactado en los siguientes términos: 

<<Artículo 25. Deducciones de la cuota. 
De la cuota resultante de la aplicación de la tarifa 

a) 1. Por razón de matrimonio: 69.000 pesetas. 
2. Por tener el sujeto pasivo la condición de 

viudo, divorciado, separado o soltero, con hijos u 
otros descendientes a su cargo, con derecho a la 
deducción de la letra b): 69.000 pesetas. 

3. Las deducciones de los números anteriores 
sólo serán de aplicación a las unidades familiares 
que obteniendo rendimientos de trabajo personal o 
de actividades empresariales, profesionales o artis- 
ticas, éstos sean percibidos por uno sólo de sus 
miembros. No tratándose de unidades familiares, 
estas deducciones sólo serán aplicables cuando los 
citados rendimientos sean obtenidos Únicamente o 
por el sujeto pasivo o por uno sólo de los hijos u 
otros descendientes a su cargo, con derecho a la 
deducción de la letra b). 

b) Por cada hijo y por cada uno de los demás 
descendientes solteros que convivan de forma per- 
manente con el contribuyente, las cantidades que se 
establecen en la siguiente escala: 

se deducirán: 

- Por el primero: 22.250 pesetas 
- Por el segundo: 27.750 pesetas 
- Por el tercero: 33.500 pesetas 
- Por el cuarto: 44.500 pesetas 
- Por el quinto y sucesivos: 55.500 pesetas 
No se practicará esta deducción por hijos y otros 

descendientes cuando concurran cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

- Ser mayores de 30 años, salvo la excepción 
del párrafo tercero de la letra d). 

- Formar parte de otra unidad familiar, salvo que 
las rentas de ésta sean inferiores a 695.000 pesetas 
anuales. 
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- Obtener rentas superiores a 350.000 pesetas 
anuales, excepto cuando integren la unidad familiar. 

Estas deducciones serán también aplicables a los 
supuestos de prohijamiento, a que se refiere la Ley 73 
de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra, 
y de acogimiento, regulado en los artículos 172 y 
siguientes del Código Civil, siempre que se reúnan los 
requisitos y condiciones establecidos en esta letra b). 

c) Por cada uno de los ascendientes que no 
tenga rentas superiores a 695.000 pesetas anuales 
y conviva de forma permanente con el contribuyen- 
te: 15.000 pesetas. 

En el caso de que tales ascendientes consti- 
tuyan una unidad familiar que no tenga rentas supe- 
riores a 1.390.000 pesetas anuales, serán deduci- 
bles 15.000 pesetas por cada uno de ellos. 

d) Con carácter general se deducirán 25.000 
pesetas. Esta deducción será de 50.000 pesetas por 
unidad familiar cuando dos o más de sus miembros 
sean perceptores de renta, estén sujetos al impues- 
to de forma conjunta y solidaria y no les sea de 
aplicación la deducción contemplada en la letra a) 
de este artículo. 

Por cada miembro de la unidad familiar, incluido 
el sujeto pasivo, de edad igual o superior a setenta 
años: 15.000 pesetas. 

Además de las deducciones que procedan se- 
gún las letras anteriores, se deducirán 67.000 pese- 
tas por cada hijo, cualquiera que sea su edad, que 
no esté obligado a presentar declaración por este 
impuesto a nombre propio o formando parte de otra 
unidad familiar y por cada miembro de la unidad 
familiar, incluido el sujeto pasivo, en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

1. Que tenga la condición legal de minusválido, 
en grado igual o superior al 33 por 100, de acuerdo 
con los baremos establecidos en el anexo I de la 
Orden de 8 de marzo de 1984, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad social. 

2. Que tenga la calificación legal de inválido 
permanente absoluto o gran inválido. 

Esta deducción será asimismo aplicable en los 
supuestos de prohijamiento y acogimiento a que se 
refiere la letra b) anterior, y en aquéllos en los que el 
sujeto pasivo tenga a otras personas a su cargo, 
siempre que en todos ellos concurran las circuns- 
tancias anteriores, no pertenezcan a otra unidad 
familiar, convivan de forma permanente con el suje- 
to pasivo y se justifiquen suficientemente, mediante 
documento expedido por organismo oficial compe- 
tente, el cumplimiento de tales requisitos. 

e) En concepto de gastos personales y familia- 
res. 

EI 15 por 100 de los gastos sufragados por el 
sujeto pasivo durante el período de imposición por 
razones de enfermedad, accidente o invalidez en sí 

mismo, en las personas que componen la unidad 
familiar o en otras que den derecho a deducción en 
la cuota, de acuerdo con las letras a), b), c) y d) de 
este artículo, así como de los gastos de carácter 
médico, clínico y farmacéutico, satisfechos con moti- 
vo del nacimiento de los hijos del contribuyente y de 
las cuotas satisfechas a Mutualidades o Sociedades 
de Seguros Médicos. 

Esta deducción estará condicionada a su justifi- 
cación documental y a la indicación del nombre y 
domicilio de las personas o entidades perceptoras 
de los importes respectivos. 

Los contribuyentes podrán optar por deducir el 
porcentaje señalado en esta letra o la cantidad fija y 
Única de 3.000 pesetas, sin venir obligados, en este 
caso, a la justificación documental exigida. En el 
supuesto de unidad familiar, la deducción de 3.000 
pesetas será única, sin que quepa multiplicar esta 
cantidad por los miembros que integren aquélla. 

f) Por inversiones: 
1. EI 1 O por 1 O0 de las primas satisfechas por 

razón de contratos de seguro de vida, muerte o 
invalidez, conjunta o separadamente, celebrados 
con entidades legalmente establecidas en España, 
cuando el beneficiario sea el sujeto pasivo o, en su 
caso, el miembro contratante de la unidad familiar, 
su cónyuge, ascendientes o descendientes, así co- 
mo de las cantidades abonadas con carácter volun- 
tario a Montepíos Laborales y Mutualidades, cuando 
amparen, entre otros, el riesgo de muerte o invali- 
dez. 

Se exceptúan los contratos de seguro de capital 
diferido y mixto cuya duración sea inferior a diez 
años. 

2. EI 15 por 100 de las cantidades que hayan 
sido aportadas por el sujeto pasivo a un Plan de 
Pensiones, regulado por la Ley 811987, de 8 de 
junio, así como de las cantidades que, siendo apor- 
tadas por los promotores del Plan, hayan sido impu- 
tadas a aquéllos, sin que en ninguno de los dos 
casos hayan podido deducirse para la determina- 
ción de la base imponible. 

La base de esta deducción no podrá exceder por 
cada sujeto pasivo de la diferencia entre 750.000 
pesetas y el importe de las cantidades que hayan 
sido deducidas por el partícipe del Plan de Pensiones 
para la determinación de la base imponible, teniendo 
en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el artículo 
decimocuarto de la Ley Forall4í1989, de 2 de agosto. 

3. a) EI 15 por 100 de las cantidades satis- 
fechas en el ejercicio para la adquisición o rehabili- 
tación de la vivienda que constituya o vaya a consti- 
tuir la residencia habitual del contribuyente. A estos 
efectos, la rehabilitación habrá de cumplir las condi- 
ciones establecidas por las disposiciones vigentes 
sobre protección a la rehabilitación del patrimonio 
residencial y urbano. 
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Se entenderá por residencia habitual la vivienda 
en la que el contribuyente, la unidad familiar o cual- 
quiera de sus miembros, resida durante un plazo con- 
tinuado de tres años. No obstante, se entenderá que 
la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no 
haber transcurrido dicho plazo, concurran circunstan- 
cias que necesariamente exijan el cambio de vivienda. 

La base de la deducción serán las cantidades 
satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda, incluidos los gastos originados por la mis- 
ma que hayan corrido a cargo del adquirente, ex- 
cepto los intereses, en su caso, que serán deduci- 
bles de los ingresos en la forma establecida en el 
artículo 12 de esta Ley Foral. A estos efectos no se 
computarán las cantidades que constituyen incre- 
mentos de patrimonio no gravados, por reinvertirse 
en la adquisición de una nueva vivienda habitual. 

Se considerará que se han destinado a la ad- 
quisición o rehabilitación de la vivienda que consti- 
tuya o vaya a constituir la residencia habitual, las 
cantidades que se despositen en Bancos, Cajas de 
Ahorro y otras entidades de crédito, en cuentas que 
cumplan los requisitos de formalización y disposi- 
ción que se establezcan reglamentariamente. 

b) Los adquirentes, con anterioridad a 1988, de 
viviendas que otorgaban una deducción del 17 por 
100 en la cuota del impuesto, la mantendrán en 
1991 al 15 por 100 si se trata de viviendas habitua- 
les y al 10 por 100 en otro caso. 

c) Los adquirentes en los años 1988 y 1989 de 
viviendas que otorgaban una deducción del 10 por 
100 de la cuota del impuesto podrán continuar apli- 
cando tal deducción hasta la extinción del derecho a 
la misma. 

d) La base de la deducción contemplada en las 
letras b) y c) será la establecida en la letra a). 

4. a) EI 15 por 100 de las inversiones realiza- 
das en la adquisición de bienes que estén inscritos 
en el Registro General de bienes de Interés Cultural, 
siempre que el bien permanezca a disposición del 
titular durante un período de tiempo no inferior a tres 
años, y se formalice la obligación de comunicar la 
transmisión al citado Registro, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa específica sobre la materia. 

b) EI 15 por 100 del importe de los gastos de 
conservación, reparación, restauración, difusión y 
exposición de los bienes que cumplan los requisitos 
establecidos en la letra anterior, en tanto en cuanto 
no puedan deducirse como gastos fiscalmente ad- 
misibles, a efectos de determinar el rendimiento ne- 
to que, en su caso, procediere. 

5. La tase del conjunto de las deducciones 
contenidas en los números anteriores, así como la 
establecida en el número 1 de la letra g) de este 
artículo, tendrán como límite el 30 por 1 O0 de la base 
imponible del sujeto pasivo o, en su caso, de la 
unidad familiar cuando sus componentes no hayan 
optado por la sujeción individual al Impuesto. 

Asimismo, la aplicación de las deducciones a 
que se refieren los números 1,3 y 4.a) requerirá que 
el importe comprobado del patrimonio del contri- 
buyente al finalizar el período de la imposición exce- 
da del valor que arrojase su comprobación al co- 
mienzo del mismo, por lo menos en la cuantía de las 
inversiones realizadas. A estos efectos, no se com- 
putarán las plusvalías o minoraciones de valor expe- 
rimentadas durante el período impositivo por los bie- 
nes que al final del mismo sigan formando parte del 
patrimonio del contribuyente. 

6. A los sujetos pasivos de este Impuesto que 
ejerzan actividades empresariales, profesionales o 
artísticas, les serán de aplicación los incentivos y 
estímulos a la inversión empresarial y creación de 
empleo, establecidos o que se establezcan en el 
Impuesto sobre Sociedades con igualdad de cuantía 
y límites de deducción. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, 
estos incentivos no serán de aplicación a los sujetos 
pasivos acogidos al régimen de estimación objetiva 
singular de determinación de rendimientos. 

Quienes hubieran realizado inversiones en años 
anteriores a 1988, hallándose acogidos al régimen 
de estimación objetiva singular, y tuviesen deduccio- 
nes pendientes de aplicación por insuficiencia de la 
cuota líquida, a que se refiere el párrafo siguiente, 
podrán continuar aplicándolas hasta la terminación 
del plazo legal concedido para ello. 

Los límites de deducción correspondientes se 
aplicarán sobre la cuota líquida resultante de mino- 
rar la cuota íntegra en las deducciones señaladas en 
las letras anteriores de este artículo, así como en los 
números anteriores de esta letra. 

g) Otras deducciones: 
1. EI 15 por 100 de las donaciones puras y 

simples de bienes que formen parte del Patrimonio 
Histórico Español, que estén inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en 
el Inventario General a que se refiere la Ley de 
Patrimonio Histórico Español, siempre que se reali- 
cen en favor de la Comunidad Foral de Navarra, del 
Estado y demás entes públicos, de establecimien- 
tos, instituciones, fundaciones o asociaciones, inclu- 
so las de hecho de carácter temporal para arbitrar 
fondos, calificadas o declaradas benéficas o de utili- 
dad pública por los Órganos competentes, cuyos 
cargos de patronos, representantes legales o gesto- 
res de hecho sean gratuitos y se rindan, en su caso, 
cuentas a los órganos de protectorado correspon- 
dientes. 

2. EI 10 por 100 del importe de los dividendos 
de sociedades percibidos por el sujeto pasivo siem- 
pre que hubiesen tributado, efectivamente, sin boni- 
ficación ni reducción alguna por el Impuesto sobre 
Sociedades. 

h) Por rendimientos del trabajo: 
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1. EI 1 por 1 O0 de los rendimientos netos del 
trabajo, con un mínimo de 28.000 pesetas y un 
máximo de 39.000 pesetas, siempre que aquéllos 
superen la cifra de 100.000 pesetas anuales. 

Si los miembros de la unidad familiar estuvieran 
sujetos de forma conjunta y solidaria al Impuesto y 
dos o más de ellos obtuvieran rendimientos del tra- 
bajo personal la deducción prevista en el párrafo 
anterior corresponderá a cada uno de ellos. No obs- 
tante, para que la deducción sea aplicable al segun- 
do y posteriores perceptores en orden de cuantía de 
los citados rendimientos el importe neto obtenido 
por cada uno de ellos deberá ser de cuantía superior 
a 530.000 pesetas anuales. 

2. Además de la deducción anterior, los sujetos 
pasivos con rendimientos netos del trabajo superio- 
res a 100.000 pesetas anuales y cuya base imponi- 
ble, integrada mayoritariamente por los citados ren- 
dimientos, no supere las 700.000 pesetas anuales, 
podrán deducir una cantidad complementaria de 
24.000 pesetas, cantidad que se reducirá en 1.000 
pesetas por cada 25.000 pesetas o fracción de base 
imponible que supere el límite de las 700.000 pese- 
tas. 

En el supuesto de unidades familiares, Única- 
mente será aplicable esta deducción cuando sus 
miembros no hayan optado por la sujeción individual 
al Impuesto, siendo única para dicha unidad, de- 
biéndose computar la base imponible y los rendi- 
mientos netos del trabajo por el conjunto de los 
miembros de la misma. 

i) Ei importe de las retenciones, ingresos a 
cuenta y pagos a cuenta previstos en la normativa 
del Impuesto, sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley Foral 15í1985, de 14 de junio, sobre régimen 
tributario de determinados activos financieros.» 

Artículo 53. Con vigencia exclusiva para los 
períodos impositivos que finalicen en el ejercicio de 
1991, el número 1 del articulo 30 del Texto Refundi- 
do de las disposiciones del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas queda redactado en los 
siguientes términos: 

<<Estarán obligados a presentar declaración: 
1. Los sujetos pasivos que obtengan rendi- 

mientos o incrementos de patrimonio sometidos al 
Impuesto, en las condiciones que reglamentaria- 
mente se establezcan. 

Los sujetos pasivos que compongan una unidad 
familiar presentarán la declaración de forma conjun- 
ta, salvo que opten por la sujeción individual al Im- 
puesto, en los términos previstos en el artículo 4.O.2 
de esta Ley Foral, en cuyo caso presentarán la 
declaración de forma separada. 

Los sujetos pasivos que no compongan una uni- 
dad familiar y aquellos que componiéndola opten 
por la sujeción individual al Impuesto no estarán 
obligados a declarar cuando obtengan rendimientos 

inferiores a 950.000 pesetas brutas anuales, siem- 
pre que procedan exclusivamente de alguna de las 
siguientes fuentes: 

a) Rendimientos del trabajo personal depen- 
diente. 

b) Rendimientos del capital mobiliario e incre- 
mentos de patrimonio que no superen conjuntamen- 
te las 228.000 pesetas brutas anuales. 

A los efectos de la obligación de declarar, no se 
tendrán en cuenta los rendimientos de la vivienda 
propia que constituya residencia habitual del sujeto 
pasivo.>) 

CAPITULO II.-Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio 

Artículo 54. Con efectos para los devengos 
del impuesto que se produzcan a partir de 1 de 
enero de 1991 los artículos 10 y 15 de las Normas 
del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de 
las Personas Físicas quedarán redactados en los 
siguientes términos: 

<<Artículo 1 O. Base liquidable. 
Para determinar la base liquidable de cada suje- 

to pasivo se reducirá la base imponible en las si- 
guientes cantidades: 

1. Para los sujetos pasivos a los que se refiere 
el artículo 5.O.2 de estas Normas, hayan optado o no 
por la sujeción individual al Impuesto, las reduccio- 
nes serán las siguientes: 

a) 11 .OOO.OOO de pesetas para cada cónyuge o 
para el padre o la madre en caso de no existir 
matrimonio. 

b) 1.800.000 pesetas para cada hijo menor de 
edad, con derecho a deducción en la cuota del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Esta 
reducción será de 3.600.000 pesetas para los hijos 
citados que tengan la condición legal de minus- 
válidos. 

Las reducciones que corresponden a los hijos se 
aplicarán a los padres cuando aquéllos no sean 
sujetos pasivos del Impuesto. En caso de matrimo- 
nio las reducciones se aplicarán por mitades a cada 
cónyuge y si sólo uno es sujeto pasivo éste aplicará 
la reducción en su totalidad. 

c) 1.800.000 pesetas por cada hijo mayor de 
edad, con derecho a deducción en la cuota del Im- 
puesta sobre la Renta de las Personas Físicas. Esta 
reducción será de 3.600.000 pesetas por los hijos 
citados que tengan la condición legal de minus- 
válidos. Esta reducción se aplicará en caso de matri- 
monio por mitades a cada cónyuge. 

2. Para los sujetos pasivos no comprendidos 
en el artículo 5.O.2 de estas Normas, la base imponi- 
ble se reducirá en 11 .OOO.OOO de pesetas, siendo de 
aplicación, en su caso, lo dispuesto en la letra c) del 
número anterior. 



Parlamento de Navarra 28 de diciembre de 1990 

3. En los supuestos de sujeción conjunta y soli- 
daria al Impuesto, en los términos del artículo 5." de 
estas Normas, si alguno de los sujetos pasivos tu- 
viera una base liquidable negativa, ésta podrá com- 
pensarse con las bases liquidables positivas de 
otros sujetos pasivos sometidos al tributo de forma 
conjunta y solidaria con aquéllos. La compensación 
se hará por orden de cuantía, de mayor a menor, de 
las bases liquidables positivas. 

Las bases liquidables negativas no serán trasla- 
dables para su compensación a periodos impositi- 
vos sucesivos.» 

<<Artículo 15. Personas obligadas a declarar. 
1. Estarán obligados a presentar declaración, a 

practicar autoliquidación y, en su caso, a efectuar el 
ingreso de la deuda resultante: 

a) Las personas físicas cuya base imponible 
resulte superior a 1 1  .OOO.OOO pesetas. 

b) Quienes sean requeridos para ello por la 
Administración. 

2. Cuando los sujetos pasivos a que se refiere 
el número 2 del artículo 5." de estas Normas, no 
hubieran optado por la sujeción individual al Impues- 
to deberán suscribir la declaración conjunta ambos 
cónyuges o, en su caso, el padre o la madre según 
proceda, salvo incapacidad de alguno de ellos y sin 
perjuicio de la actuación por medio de representan- 
te. Esta declaración comprenderá el patrimonio pro- 
pio y, en su caso, el de los hijos menores de edad, 
así como la liquidación del Impuesto. 

Cuando los sujetos pasivos a que se refiere el 
artículo 5.O.2 de estas Normas opten por la sujeción 
individual al Impuesto suscribirá cada uno su decla- 
ración, sin perjuicio de la actuación por medio de 
representante. '' 

CAPITULO 111.- Impuesto sobre Sociedades 

Artículo 55. Deducciones por inversión y em- 
pleo. 

1. Con efectos para los ejercicios iniciados a 
partir de 1 de enero de 1991, el articulo 22 del Texto 
Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre 
Sociedades quedará redactado en los siguientes 
términos: 

<<Articulo 22. Deducciones por inversiones y 
empleo. 

A) Régimen general de deducción por inversio- 
nes. 

1. Los sujetos pasivos podrán deducir de la 
cuota líquida resultante de minorar la cuota íntegra 
en el importe de las deducciones por doble imposi- 
ción y, en su caso, las bonificaciones a que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley Foral, las siguientes 
cantidades: 

Primero. EI 5 por 100 del importe de las inver- 
siones que efectivamente realicen en: 

a) Activos fijos materiales nuevos, afectos y 
utilizados exclusivamente en el desarrollo de la acti- 
vidad empresarial de la entidad, sin que se conside- 
ren como tales los terrenos. 

b) La edición de libros y la producción cinema- 
tográfica que permitan la confección de un soporte 
físico, previo a su producción industrial seriada. 

Segundo. EI 15 por 100 del importe de las in- 
versiones que efectivamente se realicen en: 

a) La creación de sucursales o establecimien- 
tos permanentes en el extranjero, así como la ad- 
quisición de participaciones de sociedades extranje- 
ras o constitución de filiales directamente relaciona- 
das con la actividad exportadora, siempre que la 
participación sea, como mínimo, del 25 por 100 del 
capital social de la filial. 

b) Las cantidades satisfechas en el extranjero 
por gastos de propaganda y publicidad de proyec- 
ción plurianual para el lanzamiento de productos, 
apertura y prospección de mercados y las de concu- 
rrencia a ferias, exposiciones y otras manifestacio- 
nes análogas, incluyendo, en este caso, las celebra- 
das en España con carácter internacional. 

2. Podrá deducirse de la cuota líquida a que se 
refiere el número anterior, el 15 por 100 de los 
gastos intangibles y el 30 por 100 del valor de ad- 
quisiciön de activos fijos, aplicados a programas o 
gastos de investigación y desarrollo de nuevos pro- 
ductos o procedimientos industriales. 

3. Asimismo, los sujetos pasivos podrán dedu- 
cir de la cuota líquida a que se refiere el número 1 ,  el 
1 O por 1 O0 del importe de las inversiones que efecti- 
vamente realicen en bienes que estén inscritos en el 
Registro General de Bienes de Interés Cultural, de 
acuerdo con la Ley 1311985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español. A estos efectos, se 
considerarán como inversiones los gastos activa- 
bles contemplados en el artículo 71 de la citada Ley. 

4. Serán requisitos para el disfrute de la deduc- 
ción por inversiones: 

a) Que se contabilicen dentro del inmovilizado 
las cantidades invertidas, salvo las que se refieran a 
conceptos que tengan la naturaleza de gastos co- 
rrientes. 

b) Que, cuando se trate de activos fijos nuevos, 
los elementos permanezcan en funcionamiento en 
la empresa del mismo sujeto pasivo durante cinco 
años como mínimo o durante su vida Útil si fuera 
inferior. 

5. En la aplicación de la deducción por inver- 
siones se observarán las siguientes reglas: 

l.a En las adquisiciones de activos formará 
parte de la base para la deducción la totalidad de la 
contraprestación convenida, con exclusión de los 
intereses, impuestos indirectos de la Comunidad 
Foral de Navarra o del Estado y sus recargos, que 
no se computarán en aquélla, con independencia de 
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su consideración a efectos de la valoración de los 
activos. 

2.” La base de la deducción no podrá resultar 
superior al precio que habría sido acordado en con- 
diciones normales de mercado entre sujetos inde- 
pendientes en las operaciones realizadas: 

a) Entre sociedades integrantes de un mismo 
grupo consolidado a efectos fiscales. 

b) Entre una sociedad transparente y sus so- 
cios. 

c) Entre una sociedad y personas o entidades 
que tengan una vinculación determinada por una 
relación de dominio de, como mínimo, el 25 por 1 O0 
del capital social. 

3.“ Una misma inversión no puede dar lugar a 
la aplicación de la deducción en más de una empre- 
sa. 

4.” No serán acogibles a la deducción por in- 
versiones en activos fijos materiales nuevos los bie- 
nes adquiridos en régimen de arrendamiento finan- 
ciero. 

B) Regímenes especiales de deducción. 
Primero. 1. EI Gobierno de Navarra podrá 

conceder a los sujetos pasivos del Impuesto una 
deducción especial en la cuota líquida resultante de 
minorar la cuota íntegra en el importe de las deduc- 
ciones por doble imposición, las bonificaciones a 
que se refiere el articulo 21 de esta Ley Foral y las 
deducciones por el régimen general de inversiones 
y empleo. Dicha deducción especial podrá alcanzar 
hasta el 30 por 100 de las inversiones que cumplan 
los requisitos y condiciones establecidos o que se 
establezcan reglamentariamente. 

2. Esta deducción se aplicará sin límite de cuo- 
ta, pudiendo absorber la totalidad de la misma, sien- 
do aplicable exclusivamente sobre las cuotas tribu- 
tarias declaradas voluntariamente por el sujeto pasi- 

3. Este régimen especial será incompatible pa- 
ra los mismos bienes con el régimen general esta- 
blecido en la letra A) anterior. 

Asimismo, este régimen especial será incompati- 
ble con las ayudas establecidas en el artículo 34 de 
la Norma sobre Medidas Coyunturales de Política 
Industrial y de Fomento de la Inversión y el Empleo y 
con las subvenciones para la bonificación de intere- 
ses de préstamos. 

Segundo. Será deducible el 35 por 100 de las 
cantidades donadas a las Administraciones Públi- 
cas de Navarra o a entidades privadas sin ánimo de 
lucro para la realización de proyectos que hayan 
sido declarados por el Gobierno de Navarra, a estos 
efectos, de interés social. 

Tercero. Podrá deducirse de la cuota líquida a 
que se refiere el apartado Primero de esta letra el 15 
por 1 O0 de las cantidades satisfechas por gastos de 

vo. 

publicidad derivados de contratos de patrocinio de- 
portivo de aquellas actividades deportivas que sean 
declaradas de interés social por el Depaitamento de 
Educación, Cultura y Deporte, a cuyo efecto se tra- 
mitará ante el mismo el correspondiente expediente. 

C) Deducción por creación de empleo. 
1. Será de aplicación una deducción de 

500.000 pesetas de la cuota líquida definida en el 
número 1 de la letra A) anterior, por cada persona- 
año de incremento del promedio de la plantilla con 
contrato de trabajo indefinido experimentado duran- 
te el ejercicio, respecto de la plantilla media del 
ejercicio inmediato anterior con dicho tipo de contra- 
to. 

Para el cálculo del incremento del promedio de 
plantilla se computarán exclusivamente personas- 
año con contrato de trabajo indefinido que desarro- 
llen jornada completa, en los términos que dispone 
la legislación laboral. 

La anterior deducción será de 700.000 pesetas 
por cada persona-año de incremento del promedio 
de la plantilla de trabajadores minusválidos contra- 
tados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración 
Social de Minusválidos, calculado de forma separa- 
da por el procedimiento previsto en los párrafos 
anteriores. 

La deducción total no podrá exceder de la que 
correspondería al número de personas-año de in- 
cremento de promedio de la plantilla total de la em- 
presa, durante dicho ejercicio, cualquiera que fuere 
su forma de contratación. 

2. En los casos previstos en la regla 2.” del 
número 5 de la letra A) anterior, para el cálculo de 
los incrementos del promedio de plantilla habrá de 
tenerse en cuenta la situación conjunta de las em- 
presas relacionadas. 

D) Límites y plazos de las deducciones. 
1. Las deducciones por inversiones proceden- 

tes de regímenes anteriores se aplicarán respetan- 
do el límite sobre la cuota líquida establecido en sus 
respectivas normativas. 

Practicadas estas deducciones, podrán minorar- 
se las correspondientes a las inversiones del ejerci- 
cio señaladas en los números 1 a 3 de la letra A) de 
este artículo siempre que entre las deducciones del 
párrafo anterior y éstas no se rebase el límite con- 
junto del 25 por 1 O0 de la cuota líquida del ejercicio. 

A continuación, en su caso, se practicarán las 
deducciones que se aplican sin límite sobre la cuota 
líquida, derivadas de regímenes anteriores y que no 
correspondan a los regímenes especiales a que se 
refiere la letra B) anterior. 

Posteriormente, se practicará la deducción por 
creación de empleo, regulada en la letra C) de este 
artículo, que podrá absorber la totalidad de la cuota 
líquida restante. 

Finalmente, se practicarán las deducciones pre- 
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vistas en la letra B) correspondientes a los regíme- 
nes especiales de deducción procedentes de años 
anteriores y las del propio ejercicio. 

2. Las deducciones por inversiones y creación 
de empleo señaladas en las letras A), B) y C) de 
este artículo, no practicadas por insuficiencia de 
cuota líquida, podrán deducirse sucesivamente en 
los cinco ejercicios siguientes. 

EI cómputo del plazo podrá diferirse hasta el 
primer ejercicio, dentro del período de prescripción, 
en el que se obtengan resultados positivos, en los 
siguientes casos: 

a) En las empresas de nueva creación. 
b) En las empresas acogidas a planes de re- 

conversión o especiales aprobados por las Adminis- 
traciones Públicas, durante la vigencia de éstos. 

c) En las empresas con pérdidas de ejercicios 
anteriores que saneen las mismas mediante la apor- 
tación efectiva de nuevos recursos, sin que se con- 
sidere como tal la aplicación o capitalización de 
reservas. 

E) Incompatibilidad. 
La deducción por inversiones no será aplicable 

respecto de los bienes o gastos en que se hayan 
invertido los beneficios acogidos a la bonificación 
establecida en el número 3 de la letra a) del artículo 
21 de esta Ley Foral.>> 

2. Lo dispuesto en este artículo 55 será asimis- 
mo aplicable a los ejercicios iniciados durante el año 
1990. 

CAPITULO 1V.- Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados 

Artículo 56. Bonificaciones del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do- 
cumentados. 

Continuarán aplicándose en el ejercicio 1991 y 
sucesivos las bonificaciones en el Impuesto estable- 
cidas en el artículo 61 de la Ley Foral 3/1989, de 
Presupuestos Generales de Navarra para 1989. 

CAPITULO V.- Otras disposiciones 

Artículo 57. Régimen fiscal de las fusiones y 
escisiones de empresas. 

Se da nueva redacción, con efectos a partir del 1 
de enero de 1991, a los artículos 2.", 4.", 5.", 13 y 15 
de la Norma sobre régimen fiscal de las fusiones de 
empresas, de 8 de febrero de 1982: 

<<Artículo 2." 1. A los efectos de esta Norma, 
tendrá la consideración de fusión la operación me- 
diante la cual: 

a) Una o varias sociedades transfieren, como 
consecuencia de su disolución sin liquidación, el 
conjunto de sus elementos patrimoniales activos y 
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pasivos a otra sociedad preexistente, recibiendo sus 
socios un número de títulos representantivos del 
capital social de esta Última proporcional al valor de 
sus respectivas participaciones y eventualmente, 
cuando sea conveniente para ajustar la relación de 
canje de los títulos, una compensación en dinero 
que no exceda del 10 por 100 del nominal de los 
títulos atribuidos. 

b) Dos o varias sociedades transfieren, como 
consecuencia de su disolución sin liquidación, el 
conjunto de sus elementos patrimoniales activos y 
pasivos a una nueva sociedad, recibiendo sus so- 
cios un número de títulos representativos del capital 
social de esta Última proporcional al valor de sus 
respectivas participaciones y eventualmente, cuan- 
do sea conveniente para ajustar la relación de canje 
de los títulos, una compensación en dinero que no 
exceda del 10 por 100 del nominal de los títulos 
atribuidos. 

c) Una sociedad transfiere, como consecuen- 
cia de su disolución sin liquidación, el conjunto de 
sus elementos patrimoniales activos y pasivos a la 
sociedad que posee la totalidad de los títulos repre- 
sentativos de su capital social. 

2. EI concepto de títulos representativos del ca- 
pital social comprenderá, en su caso, las anotacio- 
nes en cuenta representativas de los mismos. 

3. No obstante lo dispuesto en el número 1 
anterior, tendrán igualmente la consideración de 
operaciones de fusión aquellas en que participen 
sociedades en liquidación que no hayan comenzado 
el reparto de su patrimonio entre los accionistas o 
partícipes. 

4. También podrán acogerse a lo establecido 
en esta Norma, en cuanto proceda, las operaciones 
de fusión en las que se transfieran patrimonios em- 
presariales pertenecientes a personas físicas, siem- 
pre que se cumpla el requisito de contabilización a 
que se refiere la Disposición adicional 3.">>. 

<<Artículo 4." 1 .  Las sociedades, entidades y 
personas físicas que intervengan en la operación de 
fusión formalizarán balances, actualizados en su ca- 
so, para recoger los valores reales de sus patrimo- 
nios que, de acuerdo con el artículo 235, b) del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas apro- 
bado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre, han de servir de base para determinar 
la relación de canje de los títulos. 

Los balances deberán referirse al día anterior a 
la fecha a partir de la cual, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 235, d) del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, las operaciones de las 
sociedades que se extingan se consideran realiza- 
das, a efectos contables, por cuenta de la sociedad 
a que traspasan sus patrimonios y han de ser verifi- 
cados por auditores de cuentas registrados, cuando 
exista obligación de auditar. 

2. Dichos balances podrán ser los indicados en 
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el artículo 239.1 del citado Texto Refundido, siempre 
que concurran las condiciones señaladas en el nú- 
mero anterior. 

3. Las actualizaciones y demás correcciones 
de valor que aparezcan incorporadas a los balances 
a que se refieren los números anteriores, serán 
comprobadas por la Inspección de los Tributos a 
efectos fiscales. >) 

<<Artículo 5." De conformidad con lo previsto en 
el artículo 17, b) del Texto Refundido de las disposi- 
ciones del Impuesto sobre Sociedades, las socieda- 
des y entidades que se fusionen concluirán período 
impositivo en las fechas de los balances a que se 
refiere el artículo 4." anterior iniciando otro a partir 
del día siguiente. 

Las sociedades que se extingan concluirán pe- 
ríodo impositivo en la fecha de los balances finales 
formalizados el día anterior al otorgamiento de las 
escrituras públicas de constitución por fusión o ab- 
sorción inscribibles en el Registro Mercantil. Todo 
ello sin perjuicio de los periodos impositivos que se 
produzcan, en su caso, por el cierre normal de los 
ejercicios económicos. )> 

<<Artículo 13. 1. Gozarán de una bonificación 
de hasta el 99 por 100 de las cuotas del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana que se devenguen en las trans- 
misiones que se realicen con ocasión de las opera- 
ciones de fusión acogidas a la presente Norma, 
siempre que así lo acuerde el Ayuntamiento respec- 
tivo. 

2. Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la 
referida bonificación fuesen enajenados dentro de 
los cinco años siguientes a la fecha de la inscripción 
registra1 de la escritura pública de constitución por 
fusión o de absorción, el importe de la bonificación 
deberá ser satisfecho al respectivo Ayuntamiento, 
sin perjuicio del pago que corresponda por la citada 
enajenación. 

Tal obligación recaerá sobre la sociedad o enti- 
dad que adquirió los bienes a consecuencia de la 
operación de fusión.,, 

<<Artículo 15. 1. A los efectos de lo estableci- 
do en el artículo anterior, tendrá la consideración de 
operación de escisión aquella mediante la cual: 

a) Una sociedad transfiere, como consecuen- 
cia de su disolución sin liquidación, el conjunto de 
sus elementos patrimoniales activos y pasivos a dos 
o varias sociedades preexistentes o nuevas, reci- 
biendo sus socios, según una regla de proporciona- 
lidad debidamente fundada, títulos representativos 
del capital social de las sociedades beneficiarias de 
la aportación y eventualmente, cuando sea conve- 
niente para ajustar la relación de canje de los títulos, 
una compensación en dinero que no exceda del 10 
por 100 del nominal de los títulos atribuidos. 

b) Una sociedad traspasa, sin disolverse, los 

elementos patrimoniales activos y pasivos afectos a 
una o varias ramas de su actividad a otra u otras 
sociedades, nuevas o preexistentes, recibiendo pa- 
ra entregar a sus socios, títulos representativos, del 
capital social de las sociedades beneficiarias de la 
aportación. 

La atribución por la sociedad transmitente a sus 
socios, según regla debidamente fundada, de los 
títulos recibidos de las sociedades beneficiarias, de- 
terminará la reducción de su capital y reservas en la 
cuantía necesaria. 

Si la sociedad transmitente mantuviera en su 
patrimonio los títulos recibidos de la sociedad bene- 
ficiaria sin atribuirlos a sus socios mediante la reduc- 
ción a que se refiere el párrafo anterior, la operación 
no se calificará de escisión sino de simple aporta- 
ción de activos sometida al régimen tributario gene- 
ral. 

2. Se entenderá por rama de actividad el con- 
junto de los elementos patrimoniales activos y pasi- 
vos de una parte de una sociedad que constituyen 
desde el punto de vista de la organización, una 
explotación autónoma, es decir, un todo capaz de 
funcionar por sus propios medios. 

3. No obstante lo previsto en el número 1 ante- 
rior, tendrán la consideración de operaciones de 
escisión aquellas en que participen sociedades en 
liquidación que no hayan comenzado el reparto de 
su patrimonio entre los accionistas o partícipes. 

4. Cada una de las ramas de actividad escindi- 
das deberá tener más del 50 por 100 de su activo, 
estimado en valores reales, afecto a actividades 
empresariales. La misma proporción deberá concu- 
rrir en el activo del patrimonio de las sociedades 
preexistentes destinatarias de las ramas de activi- 
dad segregadas, antes de la operación de escisión, 
y en el que conserve la sociedad escindida después 
de la necesaria reducción de su capital y reservas. 

5. Las sociedades preexistentes en que se in- 
tegren las ramas de actividad segregadas, deberán 
ejercer una actividad análoga o complementaria a la 
desarrollada por las escindidas. 

6. En el supuesto de que la operación de esci- 
sión dé lugar a la creación de una nueva sociedad 
se precisará, además del cumplimiento de los requi- 
sitos previstos anteriormente, que la totalidad de las 
ramas de actividad transmitidas constituyan un pa- 
trimonio en el que más del 50 por 100 de su activo 
estimado en valores reales esté afecto a actividades 
empresariales análogas o complementarias. 

7. En las sociedades que no se extingan, los 
beneficios previstos en el artículo 1 O sólo afectarán 
a las plusvalías de los elementos patrimoniales que 
se traspasen. '' 

Artículo 58. Infracciones y sanciones en rela- 
ción con el Número de Identificación Fiscal. 

Constituirá infracción simple el no utilizar o no 
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facilitar el Número de Identificación Fiscal en las 
relaciones de naturaleza o con trascendencia tribu- 
taria, en la forma prevista reglamentariamente. Esta 
infracción será sancionada con multa de 1.000 a 
150.000 pesetas y se aplicará independientemente 
por cada infracción simple cometida. 

No obstante, cuando el sujeto infractor haya in- 
cumplido de manera general este deber de colabo- 
ración será considerado responsable de una Única 
infracción simple y sancionado con multa entre 
25.000 y 500.000 pesetas o, si el incumplimiento se 
hubiese producido en el desarrollo de una actividad 
empresarial, profesional o artística, del 5 por 1 O0 del 
volumen de sus operaciones en el período de tiem- 
po al que la comprobación se refiera. 

Cuando una entidad de crédito incumpla los de- 
beres que específicamente le incumben a raíz de la 
indebida identificación de una cuenta u operación, 
de acuerdo con el número 2 del artículo 72 de la Ley 
Foral 3/1988, de 12 de mayo, de Presupuestos Ge- 
nerales de Navarra para el ejercicio 1988, será san- 
cionada con multa del 5 por 100 de las cantidades 
indebidamente abonadas o cargadas, con un míni- 
mo de 150.000 pesetas, o si hubiera debido proce- 
der a la cancelación de la operación o depósito, con 
multa entre 150.000 y 1 .OOO.OOO de pesetas. 

La falta de presentación de las declaraciones o 
comunicaciones que las Entidades de crédito deben 
presentar, acerca de sus cuentas u otras operacio- 
nes cuyo titular no haya facilitado su Número de 
Identificación Fiscal, así como la inexactitud u omi- 
sión de los datos que deban figurar en ellas serán 
sancionadas en la forma prevista en los números 4 y 
5 del artículo 70 de la Ley Foral 3/1988, de 12 de 
mayo, de Presupuestos Generales de Navarra para 
el ejercicio 1988. 

Artículo 59. Presentación de declaraciones 
fuera de plazo. 

Las declaraciones correspondientes a cualquier 
tributo, efectuadas fuera de los plazos establecidos 
a tal fin, habrán de ser presentadas en el Departa- 
mento de Economía y Hacienda, sin que surtan 
efecto alguno las depositadas en Entidades Finan- 
cieras. 

Si el sujeto pasivo o el retenedor efectuase el 
ingreso de una deuda tributaria fuera de los citados 
plazos, aquél tendrá meramente el carácter de a 
cuenta de la deuda que, en su caso, proceda, inte- 
rrumpiendo el devengo de intereses de demora, y 
sin que ello impida la aplicación de las correspon- 
dientes sanciones sobre las cantidades ingresadas 
fuera de plazo. 

Artículo 60. Nueva redacción del artículo 81 
de la Ley Foral 3/1988, de 12 de mayo, de Presu- 
puestos Generales de Navarra para 1988. 

EI artículo 81 de la Ley Foral 3/1988, de 12 de 
mayo, de Presupuestos Generales de Navarra para 

1988, quedará redactado, con efectos para los ejer- 
cicios que se inicien a partir de 1 de enero de 1991, 
con el siguiente contenido: 

<<Artículo 81. Tratamiento en el Impuesto sobre 
Sociedades de las sociedades de inversión mobilia- 
ria. 

1. Las sociedades de inversión mobiliaria 
cuyos valores representativos del capital estén ad- 
mitidos a negociación en Bolsa de Valores tendrán 
el siguiente régimen especial de tributación: 

a) EI tipo de gravamen será el 1 por 100. 
b) Tendrán derecho a la deducción en cuota 

por doble imposición de dividendos aplicando, sobre 
el importe neto de los dividendos percibidos, el tipo 
del 10 por 100, siempre y cuando los dividendos 
procedan de entidades que hayan tributado sin boni- 
ficación ni reducción alguna por el Impuesto sobre 
Sociedades. 

c) Cuando el importe de las retensiones reali- 
zadas sobre los ingresos del sujeto pasivo, sumado 
al importe de la deducción a que hace referencia la 
letra anterior, supere la cuantía de la cuota calculada 
aplicando el tipo establecido en la letra a) anterior, la 
Administración procederá a devolver de oficio el ex- 
ceso. 

d) Salvo lo previsto en las letras b) y c) de este 
número, no tendrán derecho a deducción o reduc- 
ción alguna de la cuota. 

2. Las sociedades de inversión mobiliaria cuyo 
capital esté representado por valores no admitidos a 
negociación en Bolsa de Valores tributarán por el 
Impuesto sobre Sociedades en la forma prevista en 
la legislación vigente. 

3. Los dividendos distribuidos por una socie- 
dad de inversión mobiliaria, cualquiera que sea su 
régimen de tributación en el Impuesto sobre Socie- 
dades, estarán sometidos a retención. 

4. En los casos de exclusión o renuncia de la 
cotización oficial de las sociedades de inversión mo- 
biliaria a que se refiere el número 1 de este artículo, 
la pérdida del régimen fiscal especial se entenderá 
referida a la fecha en que se produjera efectivarnen- 
te dicha exclusión o renuncia.>, 

CAPITULO VI.- Tributos Locales 
Artículo 61. Viviendas de protección oficial. 
Ante las Entidades Locales de Navarra las vi- 

viendas de protección oficial gozarán de los siguien- 
tes beneficios tributarios: 

a) Bonificación del 90 por 100 del Impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos ad- 
quiridos para la construcción de viviendas de protec- 
ción oficial. 

b) Bonificación del 90 por 100 de las Tasas e 
Impuestos Municipales que afecten a la construc- 
ción y primera transmisión de viviendas de protec- 
ción oficial. 
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c) Bonificación del 50 por 100 de la Contribu- 
ción Territorial Urbana, durante el plazo de cinco 
años siguientes a la primera transmisión. 

Artículo 62. Plazo para la fijación del tipo de 
gravamen de la Contribución Territorial Urbana. 

Los Ayuntamientos podrán fijar el tipo de grava- 
men de la Contribución Territorial Urbana, dentro de 
los límites establecidos en el artículo 16 de la Norma 
para la exacción de la Contribución Territorial Urba- 
na, de 24 de mayo de 1982, según redacción dada 
al mismo por el articulo 42 de la Ley Foral 27/1985, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 1986, dentro de los dos meses si- 
guientes a la publicación de esta Ley Foral. 

Artículo 63. Plazo para la fijación del tipo de 
gravamen de la Contribución sobre Actividades 
Agrícola y Pecuaria. 

EI tipo de gravamen para la exacción de la Con- 
tribución sobre las Actividades Agricola y Pecuaria, 
a determinar por los Ayuntamientos, cuando hayan 
revisado sus catastros en base a los datos del Re- 
gistro Fiscal de la Riqueza Rústica, en aplicación de 
la Ley Foral 12/1983, de 25 de febrero, reguladora 
de la citada Contribución, estará comprendido entre 
el 2 y el 20 por 100, ambos inclusive, de la base 
liquidable. 

Para la fijación del tipo contemplado en el párra- 
fo anterior, los Ayuntamientos dispondrán de un pla- 
zo de dos meses desde la publicación de esta Ley 
Foral. 

Artículo 64. Exenciones tributarias. 
1. La Administración de la Comunidad Foral y 

las entidades jurídicas por ella creadas para el cum- 
plimiento de su fines, estarán exentas de los im- 
puestos, contribuciones, tasas y arbitrios que exac- 
cionen las Entidades Locales de Navarra, por las 
actividades, bienes, construcciones, instalaciones y 
obras de aquéllas, afectos a un uso o servicio públi- 

2. Las Mancomunidades y Agrupaciones, así 
como las personas jurídicas por ellas creadas para 
el desarrollo de sus fines respectivos, estarán exen- 
tas de los impuestos, contribuciones, tasas y arbi- 
trios que exaccionen los Municipios y los Concejos 
en los que se preste el servicio. 

Disposiciones adicionales 
Primera. En aquellos proyectos de inversión 

cuya cuantía exceda de 10.000 millones de pesetas 
y que sean acogidos durante el año 1991 a las 
ayudas previstas en el artículo 34 de la Norma sobre 
Medidas Coyunturales de Política Industrial y de 
Fomento de la Inversión y el Empleo, el Gobierno de 
Navarra podrá ampliar hasta un máximo de 7 años 
los plazos previstos en los números 1.a) y 6 del 
citado artículo, así como realizar el abono escalona- 
do de las ayudas en función de la materialización de 
la inversión. 

co. 

Segunda. 1. Se modifica para el año 1991 el 
primer párrafo del artículo 36 de la Norma sobre 
Medidas Coyunturales de Política Industrial y de 
Fomento de la Inversión y el Empleo, que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

<<Al objeto de fomentar la realización en Navarra 
de inversiones anticontaminación, la Administración 
de la Comunidad Foral podrá subvencionar las que 
se realicen en las instalaciones industriales y fabri- 
les que estuvieren en funcionamiento con anteriori- 
dad al 1 de enero de 1990. La cuantía de la sub- 
vención podrá alcanzar hasta el 30 por 100 de las 
inversiones en inmovilizado que se destinen a insta- 
laciones que tiendan directamente a evitar la conta- 
minación de las aguas, del aire y del medio ambien- 
te. 

En los casos en que el problema ambiental crea- 
do por una empresa sea de tal envergadura que 
requiera para su solución un programa plurianual de 
inversiones anticontaminación, cuya cuantia econó- 
mica no pueda ser soportada financieramente por la 
citada empresa, el Gobierno de Navarra podrá, con 
carácter excepcional, elevar la cuantía de las sub- 
venciones hasta el 40% de las inversiones anti- 
contaminación a realizar, pudiendo concederse asi- 
mismo, como ayuda complementaria, préstamos sin 
interés a reintegrar en cinco años por importe máxi- 
mo del 20% de las inversiones mencionadas.,) 

2. Asimismo, se modifica para el año 1991 el 
artículo 38 de la Norma citada en el número anterior, 
que quedará redactado en la siguiente forma: 

.<Las subvenciones a que se refiere el artículo 36 
se abonarán como máximo en tres anualidades, a 
partir del acta de comprobación del funcionamiento 
adecuado de la inversión anticontaminante. No obs- 
tante, en los casos de excepcionalidad citados en 
dicho artículo, el Gobierno de Navarra podrá apro- 
bar fórmulas diferentes de abono a partir del mo- 
mento del inicio de los proyectos.. 

Tercera. En la representación del Gobierno de 
Navarra en la Junta de Transferencias instituida por 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, esta- 
rán representados todos los Grupos Parlamentarios 
que lo hubiesen solicitado o lo soliciten expresa- 
mente. Para que la representación del Gobierno de 
Navarra preste su conformidad a la transferencia de 
servicios estatales será preciso, en todo caso, el 
voto favorable de la mayoría de los representantes 
de los grupos parlamentarios, cada uno de los cua- 
les contará, a estos efectos, con tantos votos como 
parlamentarios forales integren su respectivo grupo. 

Cuarta. Se modifica para el ejercicio económi- 
co de 1991 la Disposición Transitoria Segunda de la 
Norma sobre Reforma de las Haciendas Locales de 
Navarra, que quedará redactada de la siguiente for- 
ma: 

«Disposición Transitoria Segunda.-Los Ayunta- 
mientos que no hayan revisado el Catastro de Rústi- 
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ca en base a los datos del Registro Fiscal de la 
Riqueza Rústica establecido por la Ley Foral 
12/1983, de 25 de febrero, podrán elevar el tipo de 
la Contribución Territorial Rústica hasta que la re- 
caudación previsible según Presupuestos de 1991 
alcance, en relación con las jornadas teóricas de la 
Seguridad Social Agraria, las medias que para cada 
tramo de población a que cada Ayuntamiento perte- 
nezca resulten de los Presupuestos de 1990. Dichas 
medias se aprobarán dentro del mes siguiente a la 
publicación de esta Ley Foral. 

En caso de que la recaudación previsible haya 
alcanzado la media antes citada, el incremento para 
1991 no podrá ser superior al del índice de precios al 
consumo de 1990. ’’ 

Quinta. Queda suprimida la referencia a los 
Concejos contenida en los artículos 11 O y 11 1 de la 
Norma sobre reforma de las Haciendas Locales de 
Navarra de 8 de junio de 1981. 

Sexta. Los presidentes y, de forma inmediata, 
los secretarios de las Entidades Locales deberán 
remitir al Departamento de Administración Local, 
entre los días 1 y 15 de junio y 1 y 15 de diciembre 
de cada año, certificación comprensiva de la rela- 
ción de las sesiones celebradas y resoluciones 
adoptadas por los Órganos de gobierno de la Enti- 
dad Local entre los días 1 de diciembre del año 
anterior y 30 de mayo del que sea el corriente, y 
entre los días 1 de junio y 30 de noviembre, respecti- 
vamente. 

Por el Departamento de Administración Local se 
procederá al contraste entre las certificaciones y la 
documentación obrante en el mismo a fin de consta- 
tar el grado de cumplimiento del deber de remisión 
de actas y resoluciones por las Entidades Locales. 

En el caso de que se haya incumplido con dicha 
obligación en un 25% de los supuestos durante el 
primer período mencionado en el párrafo primero, se 
procederá a la retención del pago correspondiente 
al tercer trimestre por el concepto de Transferencias 
Corrientes del Fondo de Haciendas Locales. Asimis- 
mo, si al final del segundo período no se hubiera 
cumplido íntegramente al cien por cien con la obliga- 
ción de remisión de los documentos correspondien- 
tes a ambos períodos, se procederá a efectuar la 
retención del pago de la cantidad que pudiera co- 
rresponder a la Entidad Local en el primer trimestre 
del ejercicio siguiente. 

Si por el presidente y, de forma inmediata, por el 
secretario de la Entidad Local se incumpliese con la 
obligación que se le impone en el párrafo primero se 
procederá del modo previsto en el anterior. 

Asimismo los entes locales que no remitan al 
Gobierno de Navarra sus Presupuestos para el año 
1991 y los cierres de cuentas del ejercicïo de 1990 
con anterioridad al 30 de abril de 1991, dejarán de 
percibir las cantidades que les correspondan del 
Fondo General de Transferencias Corrientes hasta 

tanto cumplan con las obligaciones de remitir, debi- 
damente cumplimentados, los referidos documen- 
tos. 

Para la percepción por el Ayuntamiento de la 
cantidad correspondiente por concepto de población 
de los diferentes Concejos deberán haber remitido 
éstos los presupuestos 1991 y las cuentas 1990 
para la misma fecha antes citada. 

Séptima. Se autoriza al Gobierno de Navarra 
para que, a través del Departamento de Economía y 
Hacienda, con carácter excepcional y previo informe 
del Departamento de Administración Local, pueda 
conceder a Ayuntamientos y Concejos: 

a) Anticipos a cuenta del importe de un trimes- 
tre de la cuantía que corresponda por transferencias 
corrientes en el Fondo de Participación de Impues- 
tos, a reintegrar en el siguiente trimestre del ejerci- 
cio económico. 

Si la situación económico-financiera estimada a 
través del ahorro neto, el déficit y el nivel de endeu- 
damiento de la Entidad Local sugiriese la conve- 
niencia de adoptar medidas extraordinarias, el anti- 
cipo a cuenta podrá concederse por importe de has- 
ta dos trimestres. 

b) Aplazamientos en los pagos de deudas ven- 
cidas recogidas en la cuenta de repartimientos. 

Estos anticipos y aplazamientos se concederán 
exclusivamente en aquellos casos en que, conyun- 
turalmente, se produzcan graves tensiones de teso- 
rería y siempre que la entidad solicitante tenga apli- 
cados los nuevos catastros o firmados los Conve- 
nios de actualización de la riqueza catastral rústica y 
urbana. 

EI tipo de interés aplicable será determinado en 
cada caso por el Consejero de Economía y Hacien- 
da en función de la situación económico-financiera 
de la entidad solicitante. 

Octava. Nueva redacción de los artículos 19 y 
24 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la 
Hacienda Pública de Navarra. 

Los artículos 19 y 24 de la Ley Foral 8í1988, de 
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra, 
quedarán redactados con efectos desde la publica- 
ción de esta Ley Foral con el siguiente contenido: 

<<Artículo 19. Salvo disposición expresa en con- 
trario, con rango de Ley Foral, sin necesidad de 
apercibimiento ni requerimiento alguno, las cantida- 
des adeudadas a la Hacienda Pública de Navarra 
devengarán desde el día siguiente al de su venci- 
miento y hasta su total cancelación, los siguientes 
intereses de demora: 

a) Tratándose de deudas tributarias el 12 por 
ciento anual. 

b) En el supuesto de las restantes deudas el 
Interés Legal del Dinero. 

Lo previsto en las letras anteriores será aplicable 
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a las cantidades recaudadas por las entidades fi- 
nancieras colaboradoras, oficinas liquidadoras y de- 
más entidades recaudadoras por cuenta de la Ha- 
cienda Pública de Navarra en el supuesto de que no 
sean ingresadas en los plazos establecidos al efec- 
to. n 

<<Artículo 24. Si la Administración no pagara al 
acreedor de la Hacienda Pública de Navarra dentro 
de los dos meses siguientes al día de la notificación 
de la resolución correspondiente o del reconoci- 
miento de la obligación, deberá abonarle, desde 
dicho día y hasta su total cancelación, intereses de 
demora sobre la cantidad debida. Dichos intereses 
se calcularán al Tipo de Interés Legal del Dinero 
vigente el día del reconocimiento de la obligación.,) 

Novena. Podrá aplicarse la libertad de amorti- 
zación durante 5 años para las inversiones realiza- 
das durante el ejercicio de 1991 en maquinaria y 
bienes de equipo destinados a actividades de inves- 
tigación y desarrollo, así como para las inversiones 
en intangibles unidas a los programas y proyectos 
realizados, y durante 7 arios para los edificios exclu- 
sivamente asignados a tales actividades. 

Décima. Las inversiones a que se refiere el 
artículo 2." de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, 
sobre conservación de la energía, destinadas al 
cumplimiento de los fines señalados en su artículo 
1 ." gozarán en los Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre Sociedades de libertad de 
amortización, sin perjuicio de la consideración en 
cada ejercicio de la amortización mínima, conside- 
rándose como tal la cuota lineal necesaria para cu- 
brir el valor del elemento a amortizar en el período 
máximo de amortización previsto en el Acuerdo de 
la Diputación Foral de 29 de mayo de 1980. 

Serán requisitos imprescindibles para la aplica- 
ción de este beneficio fiscal: 

a) Que se cumplan las condiciones estableci- 
das en la Ley 82/1980. 

b) Que en el ejercicio en que se realicen las 
inversiones se formalice un expediente administrati- 
vo para su aprobación por el Departamento de Eco- 
nomía y Hacienda, en el que se especificarán las 
inversiones efectuadas durante el mismo. 

La concesión de libertad de amortización reque- 
rirá el previo informe favorable del Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo. 

Undécima. A las Sociedades Anónimas Labo- 
rales y Sociedades Cooperativas constituidas por 
trabajadores mediante la aportación a las mismas 
de los bienes de la empresa en que prestaron servi- 
cios no les serán exigibles las deudas y responsabi- 
lidades tributarias de dicha empresa, en los siguien- 
tes supuestos: 

a) Cuando dichos bienes hubieran sido adjudi- 
cados a los trabajadores en pago de deudas salaria- 
les. 

b) Cuando los trabajadores hubieran adquirido 
la titularidad de los mencionados bienes a través de 
procedimientos de apremio o de carácter concursa1 
seguidos por razón de deudas salariales o de cua- 
lesquiera otras surgidas como consecuencia de la 
relación laboral precedente. 

EI Gobierno de Navarra podrá 
aplicar, en tanto las Instituciones Forales no dicten 
la normativa propia, las disposiciones estatales que 
regulen la concesión de ayudas que deban finan- 
ciarse con cargo a los Presupuestos Generales de 
Navarra. 

Decimotercera. Se autoriza al Gobierno de Na- 
varra para que, al amparo del artículo 21 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Ré- 
gimen Foral de Navarra, en el plazo de tres meses a 
contar desde la publicación de esta Ley Foral en el 
Boletín Oficial de Navarra, elabore y apruebe, me- 
diante Decreto Foral Legislativo, un texto refundido 
de las disposiciones vigentes de rango legal sobre 
Financiación Agraria. 

Decimocuarta. Las tarifas del canon de sanea- 
miento aplicables para el ejercicio de 1991 serán las 
siguientes: 

a) Vertidos domésticos: 22,40 pesetas/m3. 
b) Vertidos no domésticos: un 25% más sobre 

la tarifa por vertidos domésticos aplicando, en su 
caso, el índice por carga contaminante. 

Para el mismo ejercicio se exaccionará un 75% 
de dichas tarifas. 

Decimoquinta. Se modifica el artículo 17 de la 
Ley Foral 10/1988, de saneamiento de las aguas 
residuales de Navarra, que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

<<La exacción del canon de saneamiento es in- 
compatible con la imposición de contribuciones es- 
peciales o tasas aplicadas a la implantación y explo- 
tación de estaciones de tratamiento, pero es compa- 
tible con la percepción de tasas y con cualquier otro 
precio o recurso legalmente autorizado para costear 
la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua, alcantarillado, colectores generales y redes 
locales de saneamiento que no son objeto de la 
presente Ley Foral.)) 

Decimosexta. Se autoriza al Gobierno de Na- 
varra a realizar las modificaciones presupuestarias 
necesarias para transferir los medios personales y 
materiales dedicados a los servicios de extinción de 
incendios y salvamento si se creara un consorcio 
dedicado a tal finalidad con otras Administraciones 
Públicas. Dichas modificaciones podrán extenderse 
a todos los créditos que guarden relación con los 
medios transferidos al citado consorcio. 

Decimoséptima. 1. EI aumento del 5 por 100 
a que se refiere el artículo 7." de esta Ley Foral, se 
realizará sobre la cantidad resultante de aplicar a las 
retribuciones de los funcionarios de las Administra- 

Duodécima. 
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ciones Públicas de Navarra para 1990, establecidas 
en la Ley Foral 1/1990, de 26 de febrero, de Presu- 
puestos Generales de Navarra para el ejercicio de 
1990, el porcentaje de incremento que resulte de la 
diferencia entre el 5 por 1 O0 abonado en virtud de la 
referida Ley Foral 1/1990, de 26 de febrero, y el IPC 
que se determine oficialmente para el conjunto del 
Estado en 1990. 

2. EI mismo criterio será de aplicación a las 
clases pasivas, así como a los efectos de lo precep- 
tuado en los artículos 8.". 1, 9.", 1 O y 1 1 de esta Ley 
Foral. 

Decimoctava. Se modifican el Reglamento de 
Jubilaciones y Pensiones de los funcionarios de la 
Diputación Foral, aprobado por Acuerdo de 10 de 
marzo de 1931, y el Reglamento de Derechos Pasi- 
vos de los funcionarios municipales, aprobado por 
Acuerdo del Consejo Foral Administrativo de 31 de 
mayo de 1947, en los términos que se señalan a 
continuación: 

Uno. Se suprimen los artículos 6." y 9.", y los 
dos Últimos párrafos del artículo 12 del Reglamento 
de Jubilaciones y Pensiones de los funcionarios de 
la Diputación Foral, aprobado por Acuerdo de 1 O de 
marzo de' 1931, y se modifica el artículo 8." de la 
citada norma que quedará redactado en los siguien- 
tes términos: 

.(Artículo 8." 1. A falta de cónyuge supérstite, 
corresponderá la pensión a los hijos del causante, 
cualquiera que sea la naturaleza legal de su filia- 
ción, que sean menores de veintiún años o que, 
siendo mayores de dicha edad, estén incapacitados 
absolutamente para el trabajo o tengan la condición 
legal de minusválidos desde antes de cumplirla. 

2. Salvo en los indicados casos de incapacidad 
o minusvalía, el derecho a la percepción de las 
pensiones de orfandad, causadas conforme a lo 
dispuesto en el número anterior, será incompatible 
con la percepción de pensión de cualquier régimen 
público de previsión social derivada del trabajo del 
beneficiario, así como con la percepción de ingresos 
por trabajo personal ya sea éste por cuenta ajena o 
propia, y se extinguirá, en todo caso, al cumplir el 
beneficiario la edad de veintiun años, sin que pueda 
recuperarse por ningún concepto. 

3. No obstante lo dispuesto en los números 
anteriores, y salvo que existan personas con dere- 
cho a pensión de orfandad conforme a lo previsto en 
los mismos, se reconocerá derecho a percibir pen- 
sión de orfandad a los hijos del funcionario en quie- 
nes concurran todas y cada una de las siguientes 
circunstancias: 

a) ser mayores de 45 años. 
b) haber vivido con el causante, y en su caso 

con el cónyuge del mismo que hubiere sido benefi- 
ciario de la pensión de viudedad, y a expensas de 
los mismos. 

c) acreditar dedicación prolongada al cuidado 
de las personas a que se refiere la letra anterior. 

d) permanecer solteros o viudos. 
e) no tener derecho a otra pensión. 
f) carecer, a juicio de la Administración que de- 

ba reconocer el derecho a esta pensión, de medios 
propios de subsistencia. 

g) no existir familiares que tengan obligación y 
posibilidad de prestarles alimentos conforme a la 
legislación civil. >> 

Dos. Se modifica el artículo 1 O del Reglamento 
de Derechos Pasivos de los funcionarios municipa- 
les, aprobado por Acuerdo del Consejo Foral Ad- 
ministrativo de 31 de mayo de 1947, que quedará 
redactado en los mismos términos que se estable- 
cen en esta Ley Foral para el artículo 8." del Regla- 
mento de Jubilaciones y Pensiones de los funciona- 
rios de la Diputación Foral. La modificación mencio- 
nada será aplicable asimismo a las pensiones de 
orfandad que causen los funcionarios municipales 
integrados en los Montepíos municipales particula- 
res. 

Tres. Las pensiones de orfandad concedidas 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
Foral, tanto a hijos de funcionarios de la Diputación 
Foral como a los de los funcionarios municipales, 
serán incompatibles con la percepción de pensión 
de cualquier régimen público de previsión social de- 
rivada del trabajo del beneficiario, así como con la 
percepción de ingresos por trabajo personal, ya sea 
éste por cuenta ajena o propia. 

Decimonovena. EI artículo 1 ." de la Norma re- 
guladora de las retribuciones de los funcionarios 
sanitarios titulares de Navarra del 16 de noviembre 
de 1981 quedará redactado como sigue: 

<< 1. Los funcionarios sanitarios titulares y fun- 
cionarios de la Administración de la Comunidad Fo- 
ral al servicio de la Sanidad Local, que ocupen plaza 
en ámbitos territoriales de las Zonas Básicas de 
Salud que por sus especiales características de ais- 
lamiento, dispersión geográfica, puesto fronterizo o 
especialmente deprimidos, no puedan organizarse 
en turnos rotatorios, percibirán un Complemento de 
Especial Actuación con las siguientes cuantías: 

a) Complemento de Especial Actuación en ám- 
bitos territoriales de Zonas Básicas de Salud con un 
profesional. 

- Facultativos: 950.000 pesetas/año. 
- ATS-DE: 570.000 pesetadaño. 
b) Complemento de Especial Actuación en ám- 

bitos territoriales de Zonas Básicas de Salud con 
dos profesionales. 

- Facultativos: 410.000 pesetas/año. 
- ATS-DE: 240.000 pesetadaño. 
Los ámbitos territoriales de las Zonas Básicas de 
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Salud a que se refiere este apartado serán determi- 
nados por vía reglamentaria. 

2. Este Complemento se actualizará en la for- 
ma y cuantía que se determine en la Ley Foral de 
Presupuestos Generales de Navarra cada año para 
las retribuciones de los funcionarios de las Adminis- 
traciones Públicas de Navarra.,) 

Vigésima. Los funcionarios sanitarios titulares 
que tengan plaza en propiedad en alguna de las 
Zonas Básicas de Salud implantadas con anteriori- 
dad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley Foral, 
podrán optar por ser transferidos a la Administración 
de la Comunidad Foral como funcionarios de la mis- 
ma al servicio de la Sanidad Local, presentando 
escrito en tal sentido en el Registro General de la 
Administración de la Comunidad Foral en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir de la 
fecha de la publicación en el Boletín Oficial de Nava- 
rra de esta Ley Foral. 

Vigesimoprimera. Las retribuciones básicas y 
complementarias que, con carácter general, tenga 
asignadas un determinado puesto de trabajo adscri- 
to al Servicio Navarro de Salud, serán equivalentes 
en su cómputo total anual para la misma función 
realizada, con independencia del régimen jurídico y 
económico a que esté sujeto el personal que lo 
desempeñe. 

En ningún caso se incluirán en dicho cómputo 
las retribuciones de carácter personal, tales como 
ayuda familiar, grado, antigüedad, complementos 
personales compensatorios o similares, ni aquellas 
retribuciones variables en función de determinadas 
circunstancias de trabajo, como la productividad va- 
riable, guardias médicas, horas extraordinarias y si- 
milares. 

Vigesimosegunda. Durante el año 1991 el Go- 
bierno de Navarra podrá conceder una gratificación 
por los servicios extraordinarios prestados por los 
funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Foral que hayan desempeñado los cargos de secre- 
tarios o asesores de la representación de Navarra 
en la Junta de Transferencias o en la Comisión 
Negociadora del Convenio Económico de 31 de julio 
de 1990. 

La cuantía de dicha gratificación será fijada por 
el Gobierno de Navarra en atención a la actividad 
realizada por dichos funcionarios, sin que pueda 
exceder del 75 por ciento del sueldo inicial del co- 
rrespondiente nivel. 

Vigesimotercera. Se autoriza al Gobierno de 
Navarra para que una vez producida la transferencia 
de los servicios del Insalud a la Comunidad Foral y 
previo mutuo acuerdo con la Agrupación Intermutual 
(<Centro Mutual de Prevención, Recuperación y 
Rehabilitación Ubarmin)), proceda a la integración 
del personal de plantilla de la Clínica Ubarmin como 
personal propio del Servicio Navarro de Salud con- 
forme a sus categorías laborales de origen. 

Vigesimocuarta. Se adiciona un nuevo párrafo 
al artículo 26.1, letra a), de la Ley Foral 13/1983, de 
30 de marzo, reguladora del Estatuto del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas de Nava- 
rra, con el siguiente contenido: 

<<Asimismo, podrá concederse la excedencia vo- 
luntaria en el anterior puesto de trabajo a aquellos 
funcionarios que pasen a desempeñar otro diferen- 
te, de igual o distinto nivel, dentro de la misma 
Administración Pública, a excepción de aquellos 
que constituyan jefatura o dirección de unidad orgá- 
nica.,) 

Vigesimoquinta. Multas en materia de caza y 
pesca a partir de la fecha de publicación de esta Ley 
Foral. 

1. Las cuantías de las multas que podrán impo- 
nerse por la comisión de las infracciones previstas 
en la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, y en su 
Reglamento, aprobado por Decreto 506/1971, de 25 
de marzo, quedan establecidas de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Infracciones leves: Multa de hasta 50.000 pesetas. 
Infracciones menos graves y graves: multa de 

hasta 250.000 pesetas. 
La comisión de infracciones menos graves y gra- 

ves llevará consigo la anulación de la licencia de 
caza y la privación de la facultad de obtenerla duran- 
te un período de uno a cinco años. Transcurrido 
dicho período, si el infractor solicitase nuevamente 
licencia de caza deberá superar el correspondiente 
examen reglamentario en el que acredite su aptitud 
y conocimiento en la materia. 

2. Las cuantías de las multas que podrán impo- 
nerse por la comisión de las infracciones previstas 
en la Ley de 20 de febrero de 1942, de Pesca, y en 
su Reglamento, aprobado por Decreto de 6 de abril 
de 1943, quedan establecidas de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Infracciones leves: Multa de hasta 50.000 pesetas. 
Infracciones menos graves y graves: Multa de 

hasta 250.000 pesetas. 
Infracciones muy graves: Multa de hasta 

1 .OOO.OOO pesetas. 
La comisión de infracciones menos graves, gra- 

ves y muy graves llevará consigo la anulación de la 
licencia de pesca y la privación de la facultad de 
obtenerla durante un período de uno a cinco años. 
Transcurrido dicho período, si el infractor solicitase 
nuevamente la licencia de pesca deberá superar el 
correspondiente examen reglamentario en el que 
acredite su aptitud y conocimiento en la materia. 

Disposición transitoria 
Lo establecido en la Disposición Adicional Octa- 

va de esta Ley Foral se entenderá sin perjuicio de 
aquellos aplazamientos y fraccionamientos de pago 
que hubiesen sido concedidos a tipos de interés 
inferiores al 12 por ciento. 
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